
21202 RESOLUCION de 29 de julio de 1980, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convenio Colectivo Interprovin- 
cial para la «Empresa Nacional de Autocamiones, 
Sociedad Anónima» (ENASA).

Visto el texto del Convenio Colectivo Interprovincial de la 
«Empresa Nacional de Autocamiones, S. A.», recibido en esta 
Dirección General de Trabajo, con fecha 24 de julio da 1980, 
suscrito por los representantes legales de la Empresa y de los 
trabajadores, el día 9 de abril de 1980, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90,2 y 3 de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscropción en el.Jlegistro de Conve
nios de esta Dirección General, oon notificaciones a la Comisión 
Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación fIMAG).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 29 de julio de 1980.—Por el Director general, el Suz- 
. director General de Relaciones Laborales, Jesús Veiasco Bueno.

CONVENIO COLECTIVO PARA 1980 
PARTE GENERAL 

CAPITULO PRIMERO
1.1. Ambito de aplicación

1.1.1. Ambito territorial.—Las normas contenidas en el pre
sente Convenio serán aplicables a los centros de trabajo que la 
«Empresa Nacional de Autocamiones, S. A.» y «Comercial Pe
gaso, S. A.», tienen en Madrid, Barcelona, Valladolid y Bilbao.

1.1.2. Ambito personal.—El presente Convenio afectará a to
do el personal de la plantilla de la «Empresa Nacional de Auto
camiones S. A.» y «Comercial Pegaso, S. A.», con exclusión del 
personal a que haoe referencia el apartado c) del número 3 
del articulo l.° del Estatuto de los Trabajadores.

El personal de nuevo ingreso disfrutará do los beneficios 
globales que se establecen én el presente Convenio.

1.1.3. Ambito temporal.—El presente Convenio entra en vigor 
el 1 de enero de 1980, cualquiera que sea la fecha de su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes, y su duración será hasta el 31 de 
diciembre de 1980.

1.1.4. Denuncia y revisión.—En denuncia y revisión se estará 
á lo dispuesto en la legislación vigente.

1.1.5. - Respeto a la totalidad.—A efectos de aplicación del 
Convenio, las condiciones pactadas en el mismo formarán un 
todo orgánico e indivisible y serán consideradas globalmente.

1.2. Comisiones de aplicación y desarrollo
1.2.1. Comisión Paritaria.—Se crea en cada Centro la Comi

sión Paritaria del Convenio como órgano de interpretación, ar
bitraje, conciliación y vigilancia de su cumplimiento.

Estará formada por cuatro miembros designados por la Di
rección de la Empresa y otros cuatro designados por el Comité 
de Empresa de entre sus componentes. La Comisión Paritaria 
actuará sin invadir en ningún momento las atribuciones que 
corresponden a la Dirección de la Empresa.

1.2.2. Funciones.
1) Las funciones específicas de la Comisión Paritaria serán 

las siguientes:
a) La interpretación del Convenio, sin perjuicio de la compe

tencia atribuida por la Ley a la autoridad laboral.
b) Resolver las ~uostiones o problemas sometidos a su con

sideración por las partes o en los supuestos previstos concreta
mente en este texto.

c) Informar a la autoridad laboral en caso de interpreta
ción general del Convenio por parte de ella.

d) Vigilar el cumplimiento de lo pactado.
e) Analizar la evolución de las relaciones entre las partes 

Contratantes.
2) El ejercicio de las anteriores funciones no obstaculizará 

én ningún caso, la competencia respectiva de las jurisdicciones 
administrativas y contenciosas previstas en la normativa legal 
vigente.

1.2.3. Sumisión de cuestiones a las Comisiones.
1) Ambas partes, convienen en dar cumplimiento a la Co

misión Paritaria de cuantas deudas, discrepancias y conflictos 
pudieran producirse como consecuencia de la interpretación y 
aplicación del Convenio, para que la Comisión emita dictamen 
o actúe en la forma reglamentarla prevista, con carácter pre
vio, al planteamiento de los distintos supuestos ante las ju
risdicciones competentes.

2) Las Comisiones Paritarias decidirán, en el plazo de diez 
días, por acuefdo mayor'lario simple de cada una de las dos 
representaciones que la integren. Fn caso de desacuerdo se re
mitirá lo aotuado a la autoridad laboral, en el plazo1 de tres 
días.

1.2.4. Comisión mixta de tiempos y puestos de trabajo.— 
Tiene funciones mediadoras y resolutivas en las reclamaciones 
que se produzcan con motivo de la aplicación de tiempos, revi
siones de los miemos, cambios de puestos de trabajo, valora
ción y promoción del personal.

La Comisión, o cualquiera de sus componentes, podrá solici
tar en cada caso, el asesoramiento de los Técnicos de la Em
presa o de las Centrales Sindicales en relación con el problema 
que se examine.

En materia de tiempos se estará a lo dispuesto en la Or
denanza de Trabajo y Orden del 26 de mayo de 1971.

Agotados los procedimientos de composición y arbitraje, las 
partes podrán plantear su pretensión ante los Organismos com
petentes.

1.2.5. Comisión Paritaria mixta.—Creada por aplicación del
artículo 10 de la vigente Ordenanza de Trabajo, y desarrollado 
dicho artículo por la Orden de 26 de mayo de 1971, sus funciones 
quedan asumidas por la Comisión Mixta de tiempos y puestos 
de trabajo. '

1.2.6. Para la resolución de los conflictos y tensiones que sur
jan como consecuencia de la aplicación del plan de. reestructu
ración 1.2.5., la Dirección de la Empresa está de acuerdo, que 
los mandos intermedios jueguen el adecuado papel en la bús
queda de soluciones para los problemas que surjan con los tra
bajadoras a su cargo.

CAPITULO II

II. Compensación, absorción y garantía personal

11.1. Compensación y absorciones.—Las condiciones pactadas' 
son compensables en su totalidad con las que anteriormente ri
gieran, ya lo fueren por mejoras pactadas o unilateralmente 
concedidas por la Empresa, de cualquier tipo o naturaleza, y 
también por aquellas de origen legal.

Habida cuenta de la naturaleza de este Convenio, las dispo
siciones legales futuras que puedan implicar, variación econó
mica en todos o en algunos de los conceptos retributivos pac
tados, únicamente tendrán eficacia práctica si, glopalmente con
sideradas, superan el nivel del Convenio, en su cómputo total; 
en caso contrario, se considerarán absorbidas por las mejoras 
establecidas en el mismo.

11.2. Garantía personal.—Se respetarán las situaciones indivi
duales que, en su conjunto, sean más beneficiosas que las 
fijadas en el presente Convenio, manteniéndose estrictamente 
«ad persónam».

. CAPITULO III

III. Promoción
111.1. La Dirección de la Empresa dará preferencia en cuan

to a la posibilidad de acceso a los puestos vacantes a titulados 
de grado medio, al personal de la misma, que ostente estas 
titulaciones, de acuerdo con sus aptitudes, con las reservas 
pertinentes en los casos en que las circunstancias lo aconsejen.

Se reconoce la categoría profesional que implique título en 
aquellos supuestos en que así corresponda legalmente.

111.2. Por la Dirección de Relaciones Industriales, se prepa
rará un plan de formación previo a la promoción, además de 
la implantación en cada centro de trabajo de cursos de forma
ción permanente, según un plan de la Dirección de la Empresa.

111.3. La Comisión Paritaria será informada de los ascensos 
de libre designación por la Dirección de la Empresa.

111.4. Durante la vigencia del presente Convenio se seguiré 
en el procedimiento de equiparación con las distintas condiciones 
económicas de la tabla salarial para las categorías profesionales 
de los distintos centros del grupo, en condiciones de homoge
neidad y según el manual de valoración para todos los trabaja
dores de una misma categoría entre los d iteren testen tros. A ta
les efectos, se destina durante 1980 la cantidad de 44.000.000 de 
pesetas para todos los conceptos, distribuidos proporcionalmente 
entre las distintas categorías que tengan diferencia.

111.5. Se suprimen los porcentajes de profesionales de oficio 
que se establece en la Ordenanza Laboral.

111.6. La categoría de Ingeniero o Licenciado, en la que 
están incluidos los asimilados, figura en el Convenio con niveles 
retributivos máximo®, establecidos en tres escalones que son:

1. ® Desde la fecha de ingreso hasta cumplir los seis meses.
2. ° Superados los seis meses, y a proposición- de su Jefe 

Inmediato, con carácter automático se pasa al escalón salarial 
segundo.

3. ° A juicio de la Dirección en base al libre criterio de la 
misma, en función a su plena adaptación.

Los niveles salariales de estos tres grupos, figuran en la 
norma correspondiente de cada centro.

111.7. Cualquier reconocimiento de derechos económicos por 
razón de las funciones que se realizan o del puesto de trabajo; 
no tendrán efectos hasta el 1 de julio de ese mismo año, si es 
el primer semestre, de acuerdo con los criterios siguientes:

A-l. Cambio en el grupo de prima, si se produce por parte 
do cesión o trafilado se abonará desde la fecha en que se emita 
el parte cuádruple de cambio de puesto de trabajo.

A-2. Si se produce por revisión del puesto de trabajo, se 
abonará desde la fecha de reclamación.



B-l. Cambio do puesto do trabajo en tiempo inferior a cua
tro meses.

En los cambios a puesto de trabajo de categoría superior en 
períodos inferiores a cuatro meses, se abonará la prima o pre
mio desde la misma fecha que figura en la parte de traslado.

Las percepciones correspondientes a la categoría del puesto, 
se abonarán durante el tiempo que se ocupe dicho puesto y 
siempre que no sea por un período de tiempo inferior a quince 
dias, no dando lugar a las percepciones de categoría superior 
en períodos inferiores a los mencionados quince días.

Las regularizaciones a que hubiere lugar por aplicación de lo 
anterior, se efectuarán en el mes de julio y enero, según que las 
situaciones se produzcan en el primero o segundo semestre, 
respectivamente.

B-2. Cambio de puesto de trabajo superior a cuatro meses 
de activo.

Cuando el cambio a puesto de trabajo de categoría superior 
supere los cuatro meses, se consolidan las percepciones y cate
goría correspondientes al puesto ocupado. Las percepciones co
rrespondientes a dicha categoría profesional se abonarán con la 
retroactividad a 1 de julio si la fecha inicial del cambio 
se produce en el primer semestre del año y a 1 de enero 
del año siguiente, si la fecha inicial corresponde al segundo 
semestre.

C. Promoción por revisión de puestos de trabajo.
Si la promoción es como consecuencia de la revisión del pues

to da trabajo ocupado por el interesado, la efectividad de la 
categoría se reconoce desde el día 1 de julio, si la fecha de 
.la reclamación o parte de revisión está registrado en el Ser
vicio Técnico de Personal en el primer semestre del año, y 
el 1 de enero del añó siguiente, si la reclamación del parte 
se registra en el segundo semestre.

D. Promoción por concurso oposición.
Le efectividad de la categoría se reconoce desde el día 

1 de julio si el conourso se resuelve con la firma del acta en el 
primer semestre, y desde el 1 de enero del año siguiente si 
se resuelve en el segundo semestre.

La entrada en vigor de esta normativa de promociones se 
produoirá el 1 de julio de 1980.

Las resoluciones de la autoridad laboral u Organismos com
petentes, se aplicarán ¡en los justos términos que especifique 
dicha resolución.

El reconocimiento de los derechos económicos de la catego
ría implica el reconocimiento también de la categoría, sin efecto 
retroactivo, es decir, que será lo que surja a partir del mo-' 
mentó de la entrada en vigor de este acuerdo.

Todo ello dentro de los planes de reorganización derivados de 
la reestructuración de la Empresa.

CAPITULO IV
IV.1. Para la ejecución del plan de reestructuración pre

visto, es precisa la necesaria movilidad entre los distintos pues
tos de trabajo de cada centro, de acuerdo con las siguientes 
normas:

Normas de movilidad
En materia de movilidad de personal, que no suponga des

plazamiento del centró de trabajo, se estará a lo dispuesto en 
el capítulo III del Estatuto de los Trabajadores, garantizando el 
salario de la categoría que ostente y siendo la prima la del 
nuevo puesto de trabajo, siempre teniendo en cuenta la máxima 
flexibilidad a la hora de aplicar los criterios. Todos los cambios 
de puesto de trabajo, se harán siempre siguiendo las normas 
legales y lo establecido en el vigente Convenio Colectivo.

Será órgano competente en esta materia el Servicio Técnico 
dé Personal, quien informará a la Comisión de tiempos y puestos 
de trabajo. En las excepciones para su aplicación se precisará 
el informe favorable del Comité de Empresa.

Movilidad
1. La movilidad se podrá producir dentro de cada centro 

de trabajo y entre los centros de «ENASA, dentro de una misma 
ciudad, con la exclusión de los traslados a fábrica Sagrera, que 
no se producirán, en base al previsto cierre inmediato de dicha 
factoría.

2. La movilidad supone la aceptación, en función de la pro
ducción de posible implantación de teroeros tumos, si el trabajo 
lo requiere y previa comunicación de su necesidad y justifica1 
ción por la Dirección ante el Comité de Empresa.

En caso de desacuerdo del Comité de Empresa, se someterá 
a la autoridad laboral.

3. Igualmente los citados planes van a significar la reconver
sión de empleados a directos, con arreglo a un plan de re
conversión profesional que se establecerá en sus lineas gene
rales y cantidades globales. Para poder ser aplicado, deberá ser 
informado favorablemente por el Comité de Empresa.

4. La aplicación en el tiempo, se hará según lo programado 
en el acuerdo inicial, y cualquier desacuerdo derivado de ésta, 
será sometido 'con resolución firme a un árbitro designado por 
ambas i partes, o en su defecto, a la autoridad laboral. Enten
diéndose por tal en Cataluña la Consellería de Traball de la 
Generalitat.

La actuación del Servicio Técnico de Pesonal será de acuerdo 
con los siguientes criterios, siempre que las circunstancias del 
momento lo permitan y se acrediten ante el Comité.

a) Dentro de cada especialidad se tratará de cubrir con 
Personal desplazado, siendo obligatorio el traslado para el per
sonal afectado.

b) Caso de no existir personal desplazado, se tratará de 
cubrir entre el personal que se ofrezca voluntario, teniendo pre
ferencia los que tengan mayor antigüedad en la Empresa con 
categoría y especialidad igual a los puestos a cubrir.

cd De no exigir voluntarios, se atenderá a los trabajadores 
con menor antigüedad en la Empresa, por el siguiente orden:

c.l. Dentro del servicio, de entre las líneas con mayor índi
ce de paro.

c.2. Se tendrá en cuenta al efectuar el traslado, las limita
ciones para los puestos a cubrir por posibles C. F. D., según 
relación del Servicio Técnico de Personal.

c.3. Los trabajadores que por menor antigüedad les corres
pondiera, podrán ser trasladados, si el puesto a cubrir es de 
las mismas características que el que ocupan.

d) A igualdad de antigüedad en la Empresa, se adoptará el 
criterio de la modernidad en el puesto de trabajo, sección o 
servicio.

e) No su cambiará de puesto de trabajo a los mayores de 
cincuenta años.

los excepciones requerirán el acuerdo del Comité de Em
presa.

Los.puestos de los trabajadores mayores de cincuenta años 
que sean directos y, con acuerdo, pasen a indirectos, serán 
cubiertos por trabajadores más jóvenes mediante su conversión 
de indirectos a directos.

En cuento que la movilidad suponga una mejoría, ésta será 
totalmente aplicable.

IV.2. La Dirección tiene libertad respecto a los ingresos 
de nuevo personal en sus distintos centros de trabajo, se
gún R. R. I. Como excepción se establece que los trabajadores 
que hubieran tenido o tengan la condición de eventuales, inte
rinos o por tiempo ciertj tendrán preferencia absoluta de in
greso en la Empresa, esto es, serán los primeros ingresos que 
se produzcan en futuras posibilidades, siempre que reúnan las 
condiciones generales para dicho ingreso, y sean puestos de 
categoría que hubieran tenido u otra, si lo acordaran ambas 
partes.

Naturalmente, entrarán con la condición de trabajadores con 
contrato fijo.

IV.5. Se acentuará al máximo el cumplimiento de lo regla
mentado sobre cumplimentación de la permanencia en el puesto 
de trabajo, y a este respecto, se acentuarán les medidas sobre 
puntualidad, incluidas las de los autocares, el fichaje en el 
puesto de trabajo, y utilización de los vestuarios, que perma
necerán durante todo el tiempo posterior al de su imprescindible 
utilización cerrados, así como la limitación de utilización de 
las zonas de libre circulación. Asimismo, respecto de los tiempos 
de bocadillo, se extremarán todas las medidas para que se 
regule su utilización en períodos de tiempo concreto, de acuerdo 
con las normas de cada centro .de trabajo.

IV. 6. Se conviene que el porcentaje de permisos no retribui
dos no puede exceder del 1 por 100 de la plantilla activa.

Los criterios sobre el régimen de permisos, ausencias, etc., 
queda unificado en todos los centros.

IV .7. El concepto de rendimiento habitual, se determina 
para cada centro de trabajo, según el R. R. I., artículo 20, pun
to 4, y las normas específicas de cada centro.

En las normas correspondientes a cada centro, se desarrollan 
las peculiaridades en los sistemas de incentivos aplicables. Se 
reitera el compromiso de mantener el rendimiento habitual.

CAPITULO V

V. Jornada de trabajos y horario

V. l. La jornada de trabajo para todo el personal compren
dido en el ámbito del presente Convenio, queda establecida en 
mil novecientas veinte horas de trabajo real para 1980.

V.2. Durante la vigencia del presente Convenio, las horas 
de trabajo efectivo, se realizarán siguiendo el horario y calen
dario que se elabore en el seno de las Comisiones Paritarias 
de cada centro, (teniendo en cuenta que para la unificación 
del mismo durante todo el año, y recuperación homogénea de 
sábados, festivos y puentes, el horario de los sábados labora
bles que terminan al mediodía, se prolongará en áreas de esa 
uniformidad, de acuerdo con las normas específicas de cada 
centro).

V.3. El concepto de jornada especial, que se regula en este 
Convenio, por ser una beneficiosa y distinta de los conceptos 
legales de jomada máxima continuada y reducida, excluye la 
aplicación de las disposiciones legales que las regulen, según 
las normas específicas de cada centro.

V. 4. Se mantiene el compromiso de la creación de un centro 
de empleo protegido.

CAPITULO VI

VI.l. Ordenación del salario

VI. 1.1. Generalidades:

En aplicación de las disposiciones legales, en lo sucesivo, 
toda mención a salarios se entiende referido al concepto de 
percepciones brutas.



VI.1.2. En el presente Convenio se mantiene el régimen do 
separación de salario o incentivo.

En consecuencia:

a) El salario es función de la clasificación profesional.
b) El incentivo para cada puesto de trabajo es función de 

la importancia relativa del puesto y el esfuerzo, rendimiento o 
méritos de la persona, que ocupa dicho puesto, cuya forma y 
condiciones de pago se regula en las normas correspondientes, 
para cada centro de trabajo, y 106 valores qué figuran en las 
mismas.

A estos efectos, se determinan en la forma número 1 las 
agrupaciones de categorías profesionales que allí se señalan.

VI.1.3. En las salidas particulares autorizadas, se abonará 
únicamente el salario correspondiente a las horas de ausencia, 
no retribuyéndose la prima.

Todo permiso particular autorizado por razones muy justifi
cadas, que exceda de quince horas, computado en días suce
sivos o alternativos, por partes o fracciones, en definitiva, por 
acumulación de salidas o permisos particulares autorizados, tiene 
el carácter de «no retribuido» tanto por lo que se refire a salario 
como a prima. Tal acumulación de salidas y permisos particula
res autorizados han de estimarse en cómputo anual.

Si dichos permisos particulares autorizados por razones muy 
justificadas, no exceden de quince horas en cómputo anual, 
exclusivamente serán retribuidos en cuanto al salario.

VI.1.4. Con objeto de agilizar los actos de pago, se unifican 
las tablas salariales de todos los centros de trabajo de ENASA 
y COPSA.

Los actos de pago para todo el personal, serán por Banco y 
se efectuará mensualmente.

VI.2. Salario.

-VI.2,1. Se unifican los conceptos 'de las tablas salariales 
de todos los centros de trabajo de ENASA y COPSA, fijándose 
como tales los siguientes;

a) Salario convenio,
b) Primas premio.
c) 'Complemento ayuda.
d) Adecuación salarial.
e) Complementos personales o pluses.

VI.2.2. El nuevo salario convenio CSC) que se determine en 
lo sucesivo, no servirá de base para el cálculo de los pluses, 
para los que se fija un valor hora, a excepción del plus de 
antigüedad, que seguirá abonándose en función del salario mí
nimo interprofesional (SMIP) y el plus de tóxico6, penosos y peli
grosos en fábrica de Barcelona, cuyas fórmulas de cálculo se 
respetarán. Este nuevo salario (SCI absorbe la paga de bene
ficios y especiales hasta el límite que permita la unificación de 
los niveles de tablas y~de las categorías profesionales, encuadra
das en cada uno de ellos.

VI.2.3. El exceso de las pagas especiales no absorbido por 
el SC, pasará a un nuevo concepto denominado adecuación 

salarial (AS) que recogerá, no solamente la diferencia por cate
gorías en cada uno de los centros' de trabajo, previo el ajuste 
que se determina en el apartado siguiente.

VI.2.4. Se elimina, como concepto salarial el incremento re
gulador, pasando una parte a premio y otra a adecuación 
salarial, en la cuantía y forma que a continuación se establece, 
todo ello con el fin de eludir repercuciones económicas:

Un importe equivalente a 15.723 pesetas incrementará el 
importe de premio, a través dé un parámetro independiente, de 
forma que, en este mayor valor no pueda tener, en la fórmula 
de prima, ninguna incidencia la actividad y EM.

Comoquiera que el incremento regulador de algunas catego
rías no alcanza el mencionado importe, la cuantía necesaria 
hasta comjpletar las referidas 15.723 pesetas, será deducida de 
la adecuación salarial. Esta deducción será aplicable única
mente a aquellas categorías que tengan incremento regulador.

.VI.2.5. Los Jefes de Equipo a partir de 1 de enero de 1880, 
tendrán tablas equivalentes a las de 6U categoría profesional y 
un valor plus Jefe de Equipo, que recoja la diferencia de percep
ciones, el cuál se abonará en función de las horas establecidas 
en cada centro de trabajo. El valor de este nuevo plus será 
siempre revisado en la misma cuantía que el resto de los con
ceptos salariales, manteniéndose en fábrica de Valladolid la de
nominación actual.

VI.2.6. El plus nocturno tendrá un valor, en 31 de diciem
bre de 1979, equivalente al 25 por 100 del SIC, cuota aplicándose 
para fijar valores equivalentes para Barcelona, la fórmula do 
cálculo de este plus, salvando la incidencia del nuevo SC.

Para fijar este valor én Valladolid, se tomará el SIC como el 
resultado del SB-CPA.

Este concepto será necesariamente revisable en Convenio en 
el mismo porcentaje que el salario convenio.

VI.2.7. El salario convenio (SO, el plus de antigüedad (PA), 
y el plus Jefe de Equipo (PJE), se abonarán en catorce pagas, 
dos de las cuales serán objeto de pago necesariamente en loe 
meses de julio y diciembre. El resto de las pagos se abonarán. 
mensualmente.

VI.2.8. La eliminación de las tablas de los conceptos pagan 
especiales y de beneficios, traerá consigo una garantía por parte 
de la Empresa, a fin de que el personal que actualmente se 
encuentra en situación de servicio militar, el que, estando en

activo tenga prevista su incorporación a filas en un futuro, y los 
compromisos adquiridos por la Empresa para el ingréso de los 
alumnos procedentes de la EFP, garantía que se concreta en el 
establecimiento de doce pagas especiales que absorban las di
ferencias que se producirán entre las pagas extras de julio y 
diciembre en la actual unificación, y los percepciones totales 
aue se retribuían en estas situaciones, en tablas anteriores.

Esta cantidad será revisable en el mismo porcentaje que 
el SC, de cada Convenio respectivo.

Los nuevos ingresos únicamente percibirán en esta situación 
las pagas extraordinarias de julio y diciembre.

VI.2-9. Las presentes tablas salariales unificadas, (SU), re
cogerán la diferencia entre el premio de productividad que ac
tualmente se abona en los centros de trabajo de Madrid y Bar
celona, incrementado el concepto de adecuación salarial (AS) so
bre la base del importe prometido, satisfecho en los tres úl
timos años. -

VI.2.2. Salario individual.—Es el que individualmente co
rresponde a cada trabajador y que figura en la norma co
rrespondiente.

VI.3. , Complementos salariales.

VI.3.1. Subs-ección primera: Personales,

VI.3.1.1. Plus de antigüedad.—Se abonará en forma de trie
nios, que serán ilimitados en su número, equivalente cada uno 
de ellos, al valor que resulte por aplicación del 15 por 103 sobré 
los salarios de la Ordenanza Laboral vigente en cada momento, 
conforme al criterio seguido en Convenios anteriores. Se com
putará en razón de la totalidad de los años prestados a la 
Empresa** incluidos los períodos de prueba.

VI.3.1.2. Horas extraordinarias.—Se abonarán de acuerdo 
con los valores establecidos para cada una de las categorías 
con los trienios que a cada trabajador correspondan, según las 
tablas de cada centro.

VI.3.2. De cantidad y calidad.

VI.3.2.1. Generalidades.■—Se devenga la prima por horas efec
tivas trabajadas, siempre que sé haya alcanzado como mínimo 
el rendimiento habitual promedio de un mes.

No se abonará la prima de acuerdo con las normas especi
ficas para cada centro, según el criterio siguiente:

— Período o tiempos de paro.
-^Períodos o tiempos de trabajo no controlados.
— Descansos reglamentarios.
— Domingos y festivos,
— Gratificaciones de verano y Navidad.
— Pluses y premio.

VI.3.3. De puesto de trabajo.

VI.3.3.1. Trabajos tóxicos, peligrosos o excepcionalmente pe
nosos.

El valor hora de trabajos tóxicos, peligrosos o excepcional
mente penosos, se determinan según la norma respectiva, y se 
regula por lo dispuesto »n la Ordenanza Laboral en lo referente 
a la incidencia en un mismo puesto de trabajo de uno, dos o 
tres pluses de los antes mencionados una vez efectuados los 
oportunos trámites reglamentarios.

Una vez desaparecidas del puesto de trabajo las ’circunstan
cias de excepcional peños idad, toxicidad o peligrosidad, el pro
ductor adscrito fl mismo dejará de percibir el plus correspon
diente, de acuerdo con las normas específicas de cada oentro.

Asimismo dejará de percibirlo cuando, aún manteniéndose 
dichas circunstancias, sea trasladado el trabajador a otro puésto 
donde no concurran.

En cada centro de trabajo se regulan de acuerdo con lo dis
puesto por las autoridades laborales y sus peculiaridades.

VI.3.3.2. Plus Telefonistas y Pérforistas.—Se mantiené el 
plus de Telefonistas por valor de 12,56 pesetas/hora, implan
tando un incentivo especial para el grupo de Pérforistas. Se 
mantiene el plus de Pérforistas únicamente para el personal que 
no tenga incentivo, siendo su valor de 8,60 pesetas/hora.

VI.3 3.3. Corretumos.—Para el pesonal que, por la índole de 
su puesto de trabajo, (corretumos), tenga que efectuar su jor
nada ordinaria en domingo o festivo, trasladando el descanso a 
cualquier otro día de la semana, se crea una gratificación de 
1.000 pesetas por cada domingo o fiesta oficial en que tenga 
aué trabajar.

Esta gratificación quedará automáticamente eliminada cuan
do desaparezca la circunstancia que lo motivara.

No tendrán derecho a esta gratificación aquellas personas 
que cuando fueron contratadas, su puesto exigía trabajo en 
domingos o festivos.

El término «fiesta» se regirá según el calendario laboral.

VI.3.4. De vencimiento superior al mes.

VI.3.4.1. Gratificaciones.—Verano (julio) y Navidad (diciem
bre) . se abonarán las cantidades que para categoría profesional 
en la norma respectiva, adicionándose a las mismas el importe 
del plus de antigüedad y Jefe de Equipo, cuando corresponda,

El devengo de-estas gratificaciones será en proporción al 
tiempo efectivamente trabajado, incluyendo como tal la enfer
medad con baja de la Seguridad Social en proceso superior a 
cuatro días, enfermedad de los tres primerso días en cómputo



anual abonados por la Emprea, accidente de trabajo! servicio 
militar, enfermedad profesional y permisos o licencias retri
buidos.

VI. 3.4.2. Personal en situación de Servicio Militar.—Se ga
rantiza por parte de la Empresa al personal que se encuentre en 
situación de Servicio Militar al firmar el presente Convenio, es
tando en activo en la plantilla de la Empresa, o bien pudiendo

'encontrarse en situación de alumno de la escuela de Forma
ción Profesional, las diferencias que puedan producirse entre 
las nasas de julio y diciembre y el montante de la actual unifi
cación de las tablas salariales, por la eliminación de los con
ceptos de pagas especiales y de beneficios, de acuerdo con los 
siguientes criterios:

Del montante total de los valores retributivos de los con
centos. pagas especiales, de beneficios y las dos extras que ve
nían percibiéndose a los valoreé que figuran en la tabla de 
salarios para cada una de las categorías profesionales a. 31 de 
diciembre de-1979, incrementados con el l'O por 100, se detraerán 
la suma de los valores que figuran en la tabla de salarios para 
cada categoría profesional para 1980, en los conceptos de pagaB 
extras de julio y Navidad, cuya retribución percibirán integras 
el personal en situación de Servicio Militar. Del montante res
tante se dividirá en doce mensualidades con objeto de que 
dicho personal devengue mensualmente las cantidades que le 
corresponda. .

Esta cantidad será revisable en los mismos porcentajes de 
los salarios convenio de cada centro respectivo.

El personal de nuevo ingreso únicamente recibirá en esta 
situación de Servicio Militar, las pagas extraordinarias de julio 
v diciembre.

CAPITULO VII
\

VII. 1. Vacaciones - 3tT duración se establece en veintitrés 
días naturales para tomo el personal en el ámbito de este Con
venio. excepto para el personal de la plantilla de oficinas cen
trales v COPSA. que será de veintiocho de acuerdo con lo pac
tado expresamente para dicho oentro de trabajo.

Las horas de prima qué se abonarán en vacaciones, serán 
las aue se determinan en la norma correspondiente a cada 
oentro.

VII.2. Complemento indemnización enfermedad o accidente 
no laboral.

a) En bajas inferiores a cuatro días, los tres primeros días 
se abonarán ál 100 por 100 del salario convenio y sólamente una 
Vez al año.

b) Este punto ha de interpretarse en el sentido de que 
los tres vales amarillos o justificantes de asistencia médica sin 
baia. eouivalen a veinticuatro horas de enfermedad.

Se entiende en períodos de tiempo laborable.
c) De uno a veinte días sé abonará el 80 por 100 de los 

devengos mensuales.
d) De veintiún días en adelante, se abonará el 90 por 100 

de las percepciones mensuales.

Los conceptos a abonar en los supuestos de los apartados c) 
y d) son los siguientes:

— Salario Convenio.
— Adecuación salarial.
— Prima o prc-mio.
— Plus Jefe de Equipo.
— Plus antigüedad.
— Complemento ayuda.

VII.3. Complemento de indemnización por accidente de tra
bajo.—El complemento de indemnización por accidente de tra
bajo garantizará el 100 por 100 de las percepciones brutas.

VII.4. Becas. Para estudios medios y superiores de produc
tores e hijos de productores, se destinan las cantidades que figu
ran en la norma correspondiente, en los centros donde estén 
establecidos, para 1979 incrementados en un 10 por 100.

VII.5. Cursos de formación en seguridad e higiene.—La Em
presa proseguirá su labor de formación a todos los niveles en 
materia de prevención de accidentes, én colaboración con los 
Organismos oficiales, y especialmente con el plan nacional de 
seguridad e higiene, cuidando, previos los estudios técnicos opor
tunos. el carácter preferente de las condiciones de trabajo en 
sus locales.

VII.6. Fondo social.—Con destino al fondo social se incre
mentarán los valores pactados en 197®, con el 10 por 100.

VII.7. Préstamos para vivienda.—Con el interés legal esta
blecido para los préstamos para vivienda de protección oficial y 
siempre aue se acredite suficientemente la necesidad de la 

• adouisición por primera vez, o necesidad perentoria de una vi
vienda ante la Dirección de la Empresa, por ésta podrá conce
derse préstamos a reintegrar en diez años hasta un importe 
de 100.ÓOO pesetas, será a propuesta del Comité de Empresa.

VII.8. Economato.—Todos los productores acogidos al ám
bito del presento Convenio, tendrán derecho a disfrutar de los 
beneficios do economato o similar.

VII.9. Póliza de accidentes.—En las condiciones que actual
mente tiene establecida la Empresa, y durante la vigencia de 
este Convenio, se mantendrán los beneficios de la póliza volun
taria de accidentes del anexo número 1.

VII.10. Concurso de sugerencias.—Queda regulado por las 
normas establecidas en el anexo número 2.

VII. 11. El personal que no haya variado de situación respec
to a la categoría profesional durante un período de veinticinco 
años, pasará a percibir las percepciones de la categoría o grupo 
superior. s_i lo hubiere, o el mínimo establecido.

VII.12. Adquisición vehículos EN ASA.—Los trabajadores de 
la Empresa, gozarán de los mismos descuentos que se conceden 
a los concesionarios para la adquisición de los productos fabri
cados por ENASA, siendo los propios trabajadores interesados, 
auienes habrán de gestionar los medios de financiación y com
pra, así como las operaciones de «leasing», aceptándose las ope
raciones que admitan los Bancos para bienes, de equipo.

VII.13. Ayuda, escolar.—Se mantienen las cantidades en con
cepto de ayuda escolar a los valores de 1979, incrementados con 
un 10 por loo. .

VII.14. Aportación de los trabajadores al presente Convenio.— 
Se concreta fundamentalmente en la aceptación de las condi
ciones siguientes:

— Aumento de productividad mediante la flexibilización en 
la implantación de métodos y como consecuencia de éstos, la re
visión de tiempos que como máximo requerirán un plazo de 
auince días para su experimentación y aceptación. Todo ello en 
función de la profesionalidad de nuestra plantilla.

— La limpieza elementa' de máquinas o en su defecto, de
eauipos de trabajo se realizará en tiempo de paro. Cuando se 
lleve a efecto, a juicio de la Dirección y parando la producción, 
este tiempo se abonará a no control. ,

En los casos en que la limpieza sea necesaria para con
tinuar el proceso de trabajo, quedará incluida dentro de dicho 
proceso.

Todos los supuestos recogidos en los apartados anteriores se 
entienden referidos al puesto de trabajo en que normalmente 
está el operario de que se trate.

— Las aportaciones específicas de los trabajadores al pre
sente Convenio, y que son peculiares en su oentro de trabajo, sé 
reflejan en la norma específica de cada centro.

Cláusula final

Las condiciones pactadas en el presente Convenio, en lo no 
especificado expresamente en el mismo, se complementan con los 
acuerdos del plan 1.2.5. de reestructuración de ENASA publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 89, de fecha 12 de 
abril de 1981.

Quedan suprimidos los siguientes' apartados: Párrafo 2.° del 
1.1.3: apartados 10 y 2) del 1.2.2., V.4., párrafo 3.° del 0.2.1., 
VI.3.4,2., VII.5.

Norma 14

REGLAMENTO DE REGIMEN INTERIOR

Las materias no corregidas expresamente en el presente Con
venio. que son objeto del Reglamento del Régimen Interior de 
la Empresa, se regularán por las normas contenidas én éste.

• Norma 15

GRUPO DE EMPRESA

Con el fin de colaborar en el mejor empleo del ocio de 
los trabajadores y sus familias, la Empresa destinará u,na can
tidad como presupuesto del Grupo de Empresa, que durante la 
vigencia del presente Convenio, ascenderá a 1.848.000 pesetas.

Norma 16

PAGAS ESPECIALES (SERVICIO MILITAR)

El personal que actualmente se encuentre ep situación de 
Servicio Militar, el que estando activo tenga prevista su incor
poración a filas en el futuro y los compromisos adquiridos por 
la Empresa para el ingreso de los alumnos procedentes de la 
Escuela de Formación Profesional, percibirán en concepto de 
nagas especiales, las cantidades que figuran en la siguiente 
tabla, además de las pagas extraordinarias de verano y navidad, 
aue figuran en la norma 13.

Las pagas especiales se abonarán en doce mensualidades, de
vengándose proporcionalmente el tiempo en situación de Servicio 
Militar.

Categoría Total bruto 
año

Total bruto 
mes

Peón .................................................................
Ordenanza .........'................................... .. ...
Especialista •.....................................................
Reproductor de Planos y Cortador d©

Planos ...’.....................................................
Auxiliares (Administrativo, Calcador, Or

ganización. Laboratorio, Técnico Espe
cialista v Técnico Oficina) ....................

Auxiliares (Administrativo, Calcador, Or
ganización. Laboratorio. Técnico Espe
cialista. Técnico Oficina, Reproductor 
de Planos. Cortador de Planos) cinco 
años de antigüedad ...................................

147.293
146.654
141.874

144.117

144.117

149.497

12.274
12.221
11.831

12.010

12.010

12.468



Categoría Total bruto 
año

Total brüto 
mes

Almacenero ... ...............................  n; n; ...
Oficial tercero ...............................................
Conductor de grúas y palas cargadoras. 
Oficiales segundo (Administrativo, Comi

sionado Gestiones, Analista Laborato
rio. Delineante, Técnico Organización 
y Técnico Especialista) Vigilante y
Guarda Jurado .............. ■................  ... ...

Técnico Asistenta segundo .....................
Oficiales segundo (operarios) ...................
Oficiales primero (Administrativo, Comi

sionado Gestiones, Analista Laborato
rio. Delineantes, Técnico Organización
v Técnico Especialista) ..........................

Capataz v Conductor ........ .............; ........
Oficiales primero (operarios) ...................

144.117
138.573
152.085

149.497
149.497
149.307

143.230
143.230
143.397

12.010
11.548
12.674

12.458
12.458
11.859

11.938 
. 11.936 

11.950

Nota: Cualquier categoría distinta a las que figuran en la 
presente tabla, que se encuentre en Servicio Militar o pudiera 
reincorporarse en el futuro, se les dará jel mismo tratamiento.

NORMAS ESPECIFICAS PARA FABRICA DE MADRID 

Norma 1

CLASIFICACION PROFESIONAL

El nresente Convenio se remite en materia dé clasifica
ción orofesional, a las disposiciones del capítulo -V, dei Regla
mento de Régimen Interior, con las variaciones que se recogen 
en las modificaciones introducidas por la legislación laboral.

En materia de desplazados, se arbitrarán fórmulas para 
resolver esta cuestión en el seno de la Comisión Mixta,

1.1. Principios generales.—Las clasificaciones del personal 
consignados en el presente Convenio son meramente enunciati
vas v no suponen ni limitación a la creación de las plazas nue
vas aue la Empresa estime necesario para el desarrollo de sus 
actividades, no obstaculiza a la facultad de la Empresa de 
modificar su actual organización de trabajo, así como tampoco 
la obligación de tener cubiertas todas la6 plazas que se enu
meran.

Los distintos cometidos asignados a cada categoría profe
sional. v que se- describen en el Reglamento de Régimen In
terior, son asimismo enunciativos, sin que la definición pueda 
tener carácter exhaustivo en cuanto a los trabajos propios de 
cada calificación laboral, por lo que los productores deben ejecu
tar todos los trabajos que les searr ordenados dentro del con
cento legal de sus funciones, sin que puedan ampararse en la 
definición concreta para negarse a realizar los mismos.

1.2. Reclasificación profesional.—Como consecuencia de la 
aplicación de los criterios de clasificación establecidos "en el 
presente Convenio, los productores que figuran en los registros 
v ficheros de la Empresa, ostentando oficio o profesión distinta 
a la que realmente desempeñan, han de ser objeto de regulari- 
zación para adecuar su situación de hecho.

A este fin. el Servicio Técnico de Personal, ha de detectar 
las situaciones irregulares que puedan existir y entrevistará a 
los productores afectados, quienes puedan optar por dos solu
ciones:

la) Aceptar el cambio de profesión u oficio al que efec
tivamente desempeña, firmando al efecto el oportuno docu
mento.

2a) Mantener la profesión y oficio con que consta en los 
registros v ficheros a partir de cuya decisión, que también cons
tará, por escrito, figurará en un fichero especial de -personal 
desplazado en espera de ocupación de plaza idónea», parq Ser 
destinado a labores propias de su profesión y oficio, cuando haya 
vacante idónea de la categoría que ostente.

1.3. Clasificación general.—A efectos de clasificación profe
sional, el personal quedará encuadrado en los siguientes gru
pos profesionales;

1) Mano de obra:

1.1. No cualificados.
1.2. Profesionales de oficio.

2) Subalternos.
30 Administrativos.
4) Técnicos:

4.1. Técnicos titulados..
4.2. Técnicos no titulados.

4.2.1. Técnicos de Taller.
4.2.2. Técnicos de Oficina.
4.2.3. Técnicos de Laboratorio.
4.2.4. Técnicos especializados.
4.2.5. Técnicos de Ventas y Post-Ventas.
4.2.8. Técnicos de IBM.

5) Personal en formación, menor de dieciocho años. 

Agrupación de categorías

Grupo I:

Aspirante catorce años.
Aspirante quince años.
Aspirante dieciséis años.
Aspirante diecisiete años.
Peón.

Grupo II:

Ordenanza.
Vigilante.
Especialista.
Camarera.

Grupo III:

Reproductor de Planos.
Cortador de Planos.
Telefonistas.
Enflrmero.
Calcador.
Auxiliar Administrativo.
Auxiliar de Laboratorio.
Auxiliar de Organización.
Auxiliar Técnico Especialista.
Auxiliar Técnico Oficina.
Almacenero.
Oficial tercera Profesionales de oficio.
Cocinero auxiliar.

Grupo IV:

Oficial Administrativo de segunda.
Conductor do grúas ,y palas cargadoras.
Comisionado de Gestiones de segunda.
Analista de Laboratorio de segunda.
Delineante de segunda.
Técnico de Organización de segunda.
Técnico Especialista de segunda.
Técnico dé Asistencia de segunda.
Enfermero con cinco años de antigüedad.
Telefonista «A».
Oficiales dé segunda Profesionales de oficio. 
Almacenero (cinco años de antigüedad).
Receocionista.
Conserie.
Vigilante.
Guarda Jurado.

Grupo V:

Conductor.
Oficial Administrativo de primera.
Comisionado de Gestiones de primera.
Analista de Laboratorio de primera.
Delineante de primera.
Técnico de Organización de primera.
Técnicos Especialistas de primera.
Oficiales de primera Profesionales de oficio.
Cocinero principal.
Capataz.
Cabo de Guardas.

Grupo VI:

Oficial Administrativo «A».
Técnico Organización de primera «A».
Técnico Especialista de primera'«A».
F.ncareado.
Encargadd de Comedor.
Jefe de Bomberos.
Vendedor.
Delineante de primera «A».
Analista de Laboratorio de primera «A».
Técnico de Asistencia de primera.
Técnico de Asistencia del MOP de segunda.
Fotógrafo.
Jefe de Guardas.

Gruño VII:

Jefe de Cocina.
Maestro de segunda.
Jefe Administrativo de segunda. ■.
Jefe de Sección de Laboratorio de segunda.
Delineante Proyectista.
Jefe de Organización de segunda.
Jefe Técnico Especialista de segunda.
Técnico Inspector de segunda.
Técnico de Asistencia MOP de primera.

Grupo VIII:

Avudante Técnico Sanitario.
Jefe Técnico Especialista de primera.



Maestro de Taller.’
Graduado Social.
Maestro Industrial.
Delineante proyectista «A».
Jefe de Sección de Laboratorio de primera.
Jefe de Organización de primera.
Perito.
Jefe Administrativo de primera.
Técnico Inspector de primera.
Asistente Social.
Jefe Inspector de Vigilancia.
Técnico Inspector MOP. ,
Fisioterapeutas.

»
Grupo IX:

Jefe de Taller.
Perito «A».
Técnico Inspector Jefe.
Técnico Inspector Jefe MOP.
Delineante Proyectista Jefe.
Grupo X:
Ingenieros y Licenciados.
IBM:
Programador Básico.
Operador Periférico.
Programador de aplicaciones.
Operador de Consola..

, Programador de Sistemas.
Jefe de Sala de Ordenadores.
Analista de Aplicaciones.
Analista de Sistemas.

Norma 2 

PROMOCION

2.1. La promoción puede efectuarse por tres procedimientos.

a) Por concursó-oposición.
b) Reaularización de las categorías por Comisión Mixta.
c) Libre designación de la Dirección de' la Empresa.

a) Concurso-oposición: Se cubrirán por este procedimiento to
adas las vacantes que.se produzcan en la plantilla de personal 
'hasta los niveles de mando intermedio inclusive, a excepción de 
las categorías que se especifican en el procedimiento c).

Antes de convocar las vacantes se dará prioridad para ocu
parlas a los desplazados, siempre a título de prueba, cuya dura
ción no podrá exceder de tres meses. Transcurrido el plazo refe
rido. los desplazados ocuparán definitivamente las vacantes, 
siendo condición indispensable el informe favorable del Jefe de 
Servicio.

Si no se cubriese con personal desplazado, se tendrá ea 
cuenta, antes de convocar las plazas, lo previsto en el 2.12 (per
sonal apto sin plaza).

b) Regularización de las categorías: El personal que venga 
desempeñando un puesto de trabajo, si éste resulta de superior 
categoría en la revisión de las funciones según valoración, la 
Comisión Mixta de tiempos y puestos de trabajo, elevará pro
puesta de clasificación a la Dirección de la Empresa sin otro 
trámite.

c) Libre designación. La Dirección de la Empresa podrá pro
veer por libre designación, además de lo previsto en el 2.13, 
las vacantes de Vigilante, Guarda Jurado, Cabo de Guardas, 
Jefe He Guardas. Bombero, Jefe de Bomberos, Jefes de primera, 
Maestros de Taller, Delineantes, Proyectistas «A», Técnicos Ins
pector de primera. Técnicos Inspector MOP, Jefes de Taller, 
Técnicos Inspector Jefe, Técnicos Inspector Jefe MOP, Progra
madores de Sistemas, Jefes de Sala de Ordenadores, Analistas 
de Aplicaciones, Analistas de Sistemas, Técnicos titulados y 
mandos superiores.

2.2. Onción al concurso oposición.—Se puede optar:

A categoría del mismo nivel y distinto grupo profesional.
A categorías superiores:

— del mismo grupo profesional.
— de distinto grupo profesional.

2.3. Reauisitos para tomar parte en el concurso oposición.

a) Tener una antigüedad mínima de dos años en la Empre
sa a la finalización del plazo de admisión de solicitudes.

b) Llevar un año, por lo menos, en la categoría última
mente obtenida, a la finalización del plazo de admisión de so
licitudes.

c) Para las categorías de mando intermedio, objeto de con
curso. podrán optar en primera convocatoria los trabajadores 
aue ostenten la categoría inmediata inferior.

Cuando la plaza sacada a concurso-oposición quede desierta, 
se dará onción a todos los demás productores.

d) A niveles operacionales de IBM (Programadores Básicos 
y Programadores Periféricos), 6e podrán presentar todos los pro
ductores según los requisitos generales.

Para los puestos de Operador de Consola y Programador 
de Aplicaciones podrán optar los Oficiales de primera de las día-

tintas especialidades y los Capataces, en primera convocatoria, 
v en segunda convocatoria se aplicará lo previsto en el apar
tado c) de este mismo apartado.

2.4. Circunstancias que incapacitan para tomar parte en el 
concurso-oposición.—Además de la falta de concurrencia a los 
reauisitos necesarios para optar (2.3.), cualquiera de las siguien-

' tes circunstancias:

a) Falta de aptitud física para el puesto de trabajo, según 
las servicios médicos de la Empresa.

„b) Sanciones por faltas muy graves en los doce meses ante
riores a la finalización del plazo de admisión de solicitudes.

c) Estar en situación de excedencia voluntaria o forzosa a 
la finalización del plazo de admisión de solicitudes.

d) Estar en situación de enfermedad o accidente, a la fina
lización del plazo de admisión de solicitudes.

e) Haberse presentado con resultados negativos a prueba 
análoga en los seis meses anteriores a la finalización del plazo 
de admisión de solicitudes y a la realización de las pruebas 
prácticas.

2.5. Anuncio del concurso-oposición.—La Empresa, a través
de lo6 tablones de aviso específicos de concursos-oposición, anun
ciará las vacantes o puestos a cubrir. »

Los días 1 y 15 de cada mes, y por un período no inferior 
a cinco días laborables, permanecerán las convocatorias co
rrespondientes para información del personal.

Se fiiará uñ plazo no superior a’ siete días de la fecha ini
cial de la convocatoria para la presentación de instancias, que se 
entregarán en el Servicio Técnico de Personal.

2.0. Entrega de programas.—En el plazo de siete días a 
contar desde el cierre a la admisión de instancias, se publica
rá en los tablones de concursos le lista de los admitidos para 
la realización de las pruebas, entregándose simultáneamente a 
cada uno de ellos, por el Servicio de Técnicas de Personal, el 
nrograma de materias sobre las que han de versar los ejerci
cios teórico-práctiCos. »

2.7. Pruebas.—El concurso-oposición constará de:

a) Pruebas prácticas. "
b) Pruebas teóricas.
cü Pruebas psicotécnicas.

a) Pruebas prácticas: A partir de la admisión de los candi- 
| datos a participar en el concurso, se podrán celebrar las prue
bas prácticas siempre de carácter eliminatorio, en el lugar 
que estime oportuno el Tribunal de examen.

h) Pruebas teóricas: Superadas las pruebas prácticas, se 
celebrarán, a partir de los treinta días de entrega de los progra
mas. las pruebas teóricas que tendrán también carácter elimi- 
nat.nrio,

c) Pruebas psicotécnicas: Se celebrarán a continuación de
] as teóricas.

La convocatoria se procurará que quede resuelta en un plazo 
de ciento .auince días.

2.8. Tribunal de examen.—Las pruebas serán juzgadas por 
un Tribunal constituido por:

Presidente: Profesor de la Escuela de Formación Profesional 
1 de la Empresa.

Vocales:
a) Un representante de la Dirección de la Empresa, normal

mente el Jefe del Servicio o persona por él delegada, de la plaza 
o plazas cuva vacante o vacantes hayan de cubrirse.

b) Dos representantes sindicales del grupo profesional a 
nue pertenezcan la vacante o vacantes objeto del concurso. DU 
chos representantes serán miembros del Comité de Empresa 
v enlaces sindicales de fábrica.

c) Un miembro del Servicio de Técnicas de Personal que 
actuará como Secretario.

El Tribunal podrá solicitar el asesoramiento que precise 'en 
casos concretos, de órganos o personas de la Emprea o ajenas 
a la misma.

2.9. Puntuación.—Se establece sobre la base de un máximo 
de 100 puntos distribuidos como sigue:

Puntos

a) Méritos especiales:
Procedencia de las Escuelas o Centros de Formación 

dft la F.mnrftsn ............................................................................................. 3

b) Antigüedad:
Un punto ñor año de antigüedad en la Empresa, has-

t.#i. un rtiávimo ría .......... , .................. . .................. 24

c) Prueba práctica:

MÁYÍmr» flf» r.r r.r ... i#í .................................... 40

d) Prueba teórica:
24



Puntos

e) Prueba psicotécnica:

Máximo de ...................................... ... ..; ... ... ............ . e
Total ................................ ... ......................... loo

En las Druebas de carácter eliminatorio habrá que obtener, 
como mínimo, el So por 100 de la puntuación de cada una do 
ellas para poder aprobar.

2.10. Aptos poro puestos de mando intermedio.—Los decla
rados aptos por el Tribunal de examen que pasen a desempe
ñar puestos de nivel de mando intermedio, ocuparán la plaza 
en periodo dé prueba, durante un máximo de tres meses. Al 
término de este período de prueba si el informe, que obligatoria
mente deberá emitir el Jefe del Servicio, es satiafactorto, se cla
sificará al candidato definitivamente en la categoría; si el in
forme es - desfavorable, entendiéndose en esté caso que no es 
apto oara desempeñar adecuadamente las funciones encomenda
das. la Comisión Mixta de tiempos y puestos de trabajo estu
diará el caso y emitirá dictamen definitivo.

2.11. ' Plaza fiara ocupar el puesto.—El plazo máximo de in- 
coroofación a la plaza ganada por concurso-oposición se fija en 
un mes. contando desde la fecha que se fije en el acta de 
concurso-oposición.

2.12. Apios sin plaza.—Para el personal que, habiendo su
perado la puntuación mínima establecida en el apartado 2.9, y 
oúe no hubiese ocupado alguna de las plazas sacadas a concur
so-oposición. el Servicio de Técnicas de Personal abrirá una 
ficha de personal apto sin plaza, al objeto de poder cubrir va
cantes en un futuro, por riguroso orden de puntuación.

La validez de los exámenes de los aptos sin plaza tendrá ca
rácter permanente, siendo condición necesaria y suficiente su
perar un período de prueba para obtener la categoría según ia 
índole de lo6 puestos a cubrir y que, eñ ningún caso, podrá ex
ceder del tiempo fijado en la siguiente escala:

a) Niveles operacionales: Dos meses.
b) Niveles de mando: Tres meses.
Al término del período de prueba,, el Jefe de Servicio infor

mará al Servicio- de Técnicas de Personal con objeto de clasi
ficar al candidato, si fuere afirmativo. Si el informe fuese nega
tivo. la Comisión Mixta de tiempos y puestos de trabajo, deciT 
dirá al respecto.

2.13. Plazas desiertas.—Cuando las plazas sacadas a concur
so-oposición aueden desiertas, se podrán cubrir libremente por 
la Dirección de la Empresa,

En caso contrario, el Tribunal de examen propondrá al can- 
ditado. de acuerdo con el criterio de puntuación del aparta
do 2.9, siendo condición haber aprobado la prueba práctica.

Si fuese preciso, el candidato propuesto deberá seguir un 
curso de Perfeccionamiento.

2.14. Cursillos básicos para promoción.—En el caso de que 
existan productores con edad mínima de cuarenta años, que, 
habiendo superado la prueba práctica no superen la teórica, 
se procederá a la celebración de un cursillo, siempre que el 
grupo a formar sea de diez a quince productores, cuya duración 
se determinará según la especialidad de los mismos.

Este personal que haya superado con aprovechamiento el 
cursillo, entrará a formar parte del fichero de personal apto 
sin plaza a continuación de los productores que así resulten en 
los concursos.

Norma 3
ORGANIZACION DEL TRABAJO

8.1. Período de prueba.

3.1.1. Personal de nuevo ingreso.

A) Empleados.—Entre el día inicial dél período de prueba 
y el fin de aquel mes, percibiré:

Salario ■ Convenio, adecuación salarial y complemento 
ayuda.

— Grúno del puesto.

B) Operarios indirectos.—Durante el primer mes el mismo 
tratamiento que en el apartado A).

Cl- Operarios directos.—Durante el primer mes percibirá:

— Salario Convenio, adecuación salarial y complemento 
ayuda. ■ .

— Valor h/prima PHR 60.
— Grupo del puesto.

Resto de personal.—Adaptación a puestos de trábalo 
diferentes. -

Se considera posible un período de adaptación como máximo 
de a umce dias laborables, con flexibilidad en algunos puestos 
específicos.

a) Empleados.—Se abonará el premio con la EM que tuvie
ra acreditada, el grupo del puesto y actividad que en cada 
mes se obtenga.

B) Operarios indirectos:

B.l. A puestos indirectos.—Se abonará la prima con la EM. 
aue tuviera acreditada, el grupo del puesto y actividad y cali
dad de la línea o agrupación en que esté encuadrado.

B. 2. A puestos directos.—Se abonará «prima promedio del 
mes anterior.

C) Operarios directos:

C. I.- A puestos directos.—Se abonará prima promedio del 
último mes.

C.2. A puestos indirectos.—Se abonará prima con la EM qué 
acredite, el grupo del puesto y la actividad y calidad de la 
línea o agrupación en que esté encuadrado.

En los casos en que el período de adaptación sea superior a 
auince días, serán objeto de estudio y propuesto al Departa
mento de Relaciones Industriales quien resolverá én cada caso.

Durante el periodo de adaptación de los operarios directos, 
sus horas v trabajos realizados no entrarán en la actividad de 
la cadena.

3.2. Cursillos en jornada ordinaria.

3.2.1. Personal de nuevo ingreso:

A) Emnleadps.—Tratamiento correlativo. al apartado A) dél 
punto 3.1.1.

, B) Operarios indirectos.—Tratamiento correlativo al apar
tado B) del puntó 3.1.1.

C) Operarios directos.—Tratamiento correlativo al aparta
do O) del punto 3.1.1.

3.2.2. Resto de personal.

A) Empleados.—Tratamiento correlativo al apartado A) del 
punto 3.1.2.

B) Operarios indirectos.—Tratamiento correlativo al apar
tado B.l.) del punto 3.1.2.

C) Operarios directos.—Tratamiento al apartado C.l.) del 
punto 3.1.2.

3.3. Cursillos en jornada extraordinaria en fábrica y/o en 
el exterior.—A todo el personal se le abonará la gratificación de 
125 pesetas día.

3.4. Tiempos de exámenes en concurso-oposición.

A) En jomada ordinaria: Se abonará la prima a precio pro
medio del último mes para los operarios directos.

Para empleados y operarios indirectos a los ihismos valores 
aue el resto de horas del mes.

B) En jornada extraordinaria: Se pagarán las horas extra
ordinarias y la prima, o premio según lo indicado en el apar
tado A).

3.5. Trabajo exterior.—Cuando los trabajos realizados en el 
exterior no sean de cadena, se abonará a prima promedio del 
último. m'es.

Para los empleados y operarios indirectos, se abonará el pre
mio o prima a los miemos valores que el resto de las horas 
del mes.

Norma 4

JORNADA DE TRABAJO Y HORARIO

Durante la vigencia del presente Convenio, las horas de 
trabajo efectivo se realizarán siguiendo el horario que se ela
bore por la Comisión Paritaria del Convenio.

Durante la vigencia del Convenio, los tumos de noche tenderá 
a ser suprimidos, si las condiciones de trabajo lo permiten.

El concepto de jomada especial que se regula en este Conve
nio cor ser más beneficiosa y distinta de los.concpetos legales dé 
jomada máxima continuada y reducida, excluye la aplicación de 
las disposiciones legales que las regulan.

' Norma 5 

ATENCIONES SOCIALES

Vacaciones.—Su duración se establece en veintitrés dias na
turales para todo el personal incluido en el ámbito de este 
Convenio Colectivo.

Las horas de prima que se abonarán en vacaciones son las 
de multiplicar cor ocho los dias laborables de las mismas.

Becas.—Para estudios medios y superiores de productores e 
hiios de productores, se fija la cantidad de 460.000 pesetas.

Transportes.—Él transporte d© los productores que habiten 
en Madrid v pueblos limítrofes, se seguirá prestando a cargo do 
la Empresa, con los mismos itinerarios de punto de partida y' 
regreso actualmente éxistentes.

Calendario laboral.—En la primera reunión de la Comisión 
Mixta de aplicación y vigilancia del Convenio, se confeccionará 
el calendario laboral qué regirá durante la vigencia del mismo.

Fiestas de Reyes.—Todos los productores con hijos en edades 
hasta nuevo años cumplidos, percibirán por este-concepto, una 
gratificación anual que se determinará en la C. M. A. V.
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Norma 6

ORDENACION DE SALARIOS 

Tabla de valores~para horas extraordinarias

Norma 7

PLUS DE JEFE DE EQUIPO

El valor del plus de Jefe de Equipo es el que figura en la 
tabla de salarios correspondiente.

Jefes de Equipo «que no ejercen».—Cobrarán todas las per
cepciones propias de su categoría más el plus «Jefe de Equipo 
congelado» que a continuación se determina:

Norma 8

TABLA DE VALORES HORA «PLUS NOCTURNO.



Norma 9

TRABAJOS TOXICOS, PELIGROSOS O EXCEPCIONALMENTE PENOSOS

Este plus se abona a los valores siguientes:

Si incide un plus, - 8,60 pesetas/hora.
Si inciden dos pluses, 10,12 pesetas/hora.
Si inciden tres pluses, 12,23 pesetas/hora.

Una vez que desaparezca del puesto las circunstancias dé 
toxicidad, peligrosidad o excepcional penosidad, el productor 
adscrito al mismo, dejará de percibir el plus correspondiente.

Norma 10

PLUS DE PERMANENCIA EN TALLER PARA EL PERSONAL 
EMPLEADO DE FUNDICION

Grupo Pesetas/hora

9
8
7
6
5
4
3

12,82
12,82
12,82
12,82
11,74
10,48
8,82

Esté plus se percibirá cuando por sus funciones tenga que 
permanecer en el taller, desde el 50 por 100 de sus horas 
de trabajo.

Fundición regulará los tiempos de permanencia, siendo estos 
valores absorbibles cuando desaparezcan las circunstancias que 
los otorgaron.

Norma 11

PRIMA OPERARIOS 

Fórmulas

1. Colectiva directa Fábrica:

PH 78 P=(—0,136 +0,005 PHR) I + 31,7407 
PH 78 P=(—0,921+0,015 PHR) I + 31,7407

2. Colectiva indirecta Fábrica:
PH 78 P=(—0,136 +0,005 PHR) I + 72,6300 (EM—0,972) +22,3878 
PH 78 P=(—0,921 + 0,015 PHR) I+72,6300 (EM—0,972)+22.3878

3. Colectiva directa (Fundición, P. A., Celdas y M. E.):
PH 77 P=(—0,063 +0,05 PHR) I + 31,0885 
PH 77 P= (—0,830+0,015 PHR) I + 31,0885

4. Colectiva indirecta (Fundición, P. A., Celdas y M. E.):
PH 77 P=(—0,063 + 0,005 PHR) I + 72,6300 (EM—0,972)+21,7244 
PH 77 P=(—0,830 +0,015 PH) I + 72,6300 (EM—0,972)+21,7244

5. Fórmulas montaje vehículos:

6. Jefes de Equipo:

8.1. Mod. Indep.: Col. Directa Dea.......................... ... 20,5920
6.2. Mod. Indep.: Col. Indirecta Fea...........  ¿................ 11,2391
6.3. Mod. Indep.: Col. Directa Fund...................... ........ 10,9398
6.4. Mod. Indep.: Col Indirecta Fund........................... 10,5757
6.5. Mod. Indep.: Col. Directa Montaje vehi. ... ........

Grupo PH 70 PH 70

i
ii

ni
IV

V-VI-VII

20.5920
20.5920 
20,5920 
20,5920 
20,5920

27,5639
28,18212
28,5760
30,2868
31.5844

7. Baremo del Incentivo Vehículo firmado cadenas 286 y 
287) Montaje vehículos:

PHR 74: Las horas correspondientes a trabajos no direc
tamente productivos o sin tiempo controlado o concedido, efec
tuadas por productores directos, se abonarán a PHR 74.

Asimismo se abonarán a PHR 74 las horas invertidas por 
productores directos, en:

— Limpieza total de instalaciones de fábrica (pintura de 
naves, puertas, instalaciones, etc.).



— Reparación da vallas, redes metálicas que circundan el 
perímetro de fábrica,' etc.

— Perfeccionanjientos de los acopios, stocks, etc., estable
ciendo orden en el almacenamiento, etc.

Todas estas horas, excepto las que se_refieren- a trabajos no 
directamente productivos, tendrán su incidencia en el PHR del 
personal indirecto.

Grupo de prima idóneos para el personal operario:

Peón ................................................................. I
Especialista ................................................... III
Oficial de teroera ................................... IV
Oficial de secunda ................................ V
Oficial de primera ................................. VI

N orma 12

FORMULA Y COEFICIENTE I PARA PREMIO DE EMPLEADOS 

Fórmula:

Nota: Los Auxiliares, Reproductores y Cortadores de Planos, coi: 
cinco años de antigüedad en la Empresa, tienen el mismo coeficien 
te I que los Oficiales de segunda (empleados).
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PARTE ESPECIFICA DEL CONVENIO COLECTIVO CORRES
PONDIENTE A «ENASA» OFICINAS CENTRALES Y 

«COMERCIAL PEGASO, S. A.»

Norma 1

CLASIFICACION PROFESIONAL

Igual que Fábrica de Madrid, incluyendo las siguientes mo
dificaciones en:

Grupo I (añadir):

Azafata de Mantenimiento «B».
GruDo II (añadir):
Azafata de Mantenimiento «A».

Norma 2 

PROMOCION

■ Igual aue Fábrica de Madrid, sustituyendo Fábrica de Ma
drid ñor «ENASA» (Oficinas Centrales) y «Comercial Pega
so. S. A.».

N orma 3

ORDENACION DE SALARIO

Forma y condiciones de pago del salario individual

Para el personal empleado la obtención del importe diario del 
salario individual resulta, de aplicar la fórmula;.

En la que:

Sid = Salario individual diario.
SI = Salario individual mensual = Salario inicial Convenio, 

incrementado con el plus de antigüedad propio.
12 = Meses del año.

360 = Trece meses por treinta días.

El abono del salario individual (SI), se éfectúa por períodos 
mensuales y, en consecuencia, dicho salario comprende los im
portes de domingos y festivos.

No da derecho a la percepción del salario individual diario 
(Sid), la concurrencia de cualquiera de las siguientes circuns
tancias:

a) Cuando' un productor sea sancionado con suspensión de 
empleo v sueldo. Deducción de los días naturales de sanción 
multiplicados por Sid.

b) En loe permisos no retribuidos que con tal carácter pudie
ran concedérseles: Por los día6 naturales que comprende el 
mismo.

Norma 4 

COMPLEMENTOS 

De calidad y cantidad

Premio.—Se abonará a los valores determinados en la nor
ma 8 y en función de 2.072 hora ordinarias anuales, incluidas 
las correspondientes vacaciones.

Las horas ordinarias a premio, abonables mensualmente, 
son el resultado de dividir por 12 las horas anuales a premio, 
regularizándose como en la actualidad.

El límite inferior del coeficiente de estimación de méritos es 1.
Para el personal de nuevo ingreso, durante el primer mes de 

trabajo en la Empresa, se le aplicará la fórmula indicada en 
la norma 8.

Horas de premio durante el periodo de vacaciones.—El pre
mio de vacaciones se abonará en función de diecinueve días a 
razón de ocho horas diarias (152 horas).

Dei vencimiento superior til mes

Gratificaciones de verano (julio) y Navidad (diciembre).—Se 
abonarán las cantidades que para cada categoría profesional 
figuran en la norma 8, adicionándose a los mismos el importe 
del plus de antigüedad, en cuantía equivalente a treinta días.

El devengo . de estas gratificaciones será prorrateado de 
acuerdo a lo determinado en la parte general de este Convenio 
en ésta materia.

De puesto de trabafo

Plus extrasalarial de las Telefonistas y Télex.—El grupo pro
fesional de las Telefonistas y personal del Télex, mientras siga 
con su actual sistema de trabajo (tumo horario, relevo), distinto 
del que se realiza en otros centros de 10,46 pesetas brutas por 
hora de presencia. Si se produjera une equiparación de condicio
nes de trabajo con otros centros, en cuanto a turnos, horario y 
relevos, dejará de abonarse este complemento aplicándose las 
condiciones generales de los demás centros.



Plus extrasalarial «pool» 'mecanográfico.—Se establece un plus 
extrasalarial de 12,54 pesetas, hora de presencia, para el.«pool» 
mecanográfico de la Dirección Financiera; se fija en base a 
las especiales características de esta forma de trabajo, sin 
que estas condiciones sean extensibles ni .a las formas ni a los 
Centros.

Norma 5

TABLA DE VALORES PARA HORAS EXTRAORDINARIAS

. Coü 50 por 100 de recargo

Valor de cada
Sin antigüedad trienio

Azafata de Mantenimiento «B» ... 208,97 8,41
Azafata de Mantenimiento «A» ... 221,64 8,30
Ordenanza ................................. .......... 221,84 8,30
Vigilante ;................................................ 221,84 8,32
Guarda Jurado .................................... . 221,84 8,33
Ordenanza 5 años ..................... . ... 229,58 8,50
Vigilante 5 años ................................. 229,58 8,54
Guarda Jurado 5 años ..................... 22$, 56 8,54
Camarera.......................... ....... . ........ 221,64 8,32
Especialista ......... ................................ 221,84 8,50
Especialista 5 años ........................... 229,58 8,53
Especialista J. E.............  ..................... 226,21 8,50
Reproductor de Planos ....................... 229,58 8,30
Telefonista .............................................. 229,58 8,33
Enfermero ............................................... 229,58 8,32
Auxiliar Administrativo .................... 229,58 8,46
Auxiliar de Laboratorio ......... ... ... 229,58 8,46
Auxiliar de Organización ........f... 229,58 8,60
Auxiliar Técnico Especialista ........ 229,58 8,46
Auxiliar Técnico de Oficina ........ 229,58 8,48
Calcador ............................................ ... 229,56 8,46
Auxiliar Administrativo 5 años ... 236,88 8,72
Auxiliar de Laboratorio .................... 236,88 8,60
'Auxiliar de Organización ............. . 233,68 8,72
Auxiliar Especialista .......................... 236,88 8,72
Auxiliar. Técnico Oficina 5 años ... 236,88 8,72
Reproductor Planos ............................ 236,88 8,72
Calcador 5 años............................. . ... 236,88 8,72
Almacenero ............................................ 229,58 8,45
Cocinero auxiliar ......... .................... 229,58 8,32
Oficial de tercera ................................ 229,58 8,53
Oficial de tercera J. E........................ 275,49 8,53
Oficial de segunda' Administrativo. 236,88 8,72
Comisionado Gestiones de segunda. 236,88 8,72
Analista Laboratorio de segunda ... 236.88 8,60
Delineante de segunda ............... ... 236,88 8,72
Técnico Organización de segunda ... 236,88 8,72
Técnico Especialista de segunda ... 236,88 8,72
Técnico de Asistencia de segunda. 236 88 8,53
Conductor grúa y pala cargadora. 236,88 8,62
Telefonista «A» ... .,............ ................ 236,88 8,72
Cabo de Guardas .’.............................. 236,88 8,52
Conserie ... .».......................................... 236,88 8,50
Almacenero 5 años .............................. 236,88 8,45
Enfermero.......................................... ... 236,88 8,32
Oficial de segunda............................... 236.87 8,84
Avudante Técnico Sanitario ............ 365,48 10,12
Perito ........................................................ 365,48 10,12
Aparejador .................... . ............... ... 365,48 10,12
Jefe de Taller ....................................... 381,26 9,47
Técnico Inspector Jefe .................... 361,26 9,47
Técnico Inspector Jefe MOP ........ 361,26 0.47
Delineante Proyectista Jefe ... ... 361,26 9,47
Programador Básico ........................... 256,82 8.94
Operador Periférica ........................... 256.82 9,26
Programador de Aplicaciones ... ... 308,96 9,26
Operador de Consola ......................... 308,96 9,26
Programador de Sistemas ............... 338,74 9,49
Jefe de Sale de Ordenadores ... ... 339,74 9,40
Analista de Aplicaciones ................... 365,48 10,12
Analista de Sistemas .......................... 365,48 10,12

Norma 6

JORNADA Y HORARIO DE TRABAJO

í. Durante la vigencia del presénte Convenio la jomada se 
establece de siete horas diecisiete minutos a quince horas quince 
minutos.

2. La reducción de horas do trabajo efectivo, se aplicará 
al oeríodo de vacaciones.

3. En la primera reunión de la Comisión Mixta se presenta
rán los calendarios laborales que regirán durante la vigencia 
del Dresente Convenio, eniendo en cuenta que, para le unifi
cación del mismo durante todo el año y recuperación homo
génea de sábados festivos y puentes el horario de los sábados

laborables que terminen al mediodía, se prolongará en aras de 
esa uniformidad.

4. Se implantará el horario flexible en Oficinas Centrales 
y «OOPSA». dadas las peculiaridades de estos centros será so
bre la base del actualmente existente aquél que permita en la 
entrada un retraso entre las sirte horas diecisiete minutos y laé 
ocho horas treinta minutos y la salida desde las catorce horas 
treinta minutos, hasta las quince horas quince minutos.

La recuperación se efectuará en el mes siguiente en horario 
comprendido entre las dieciséis y las diecinueve horas, teniendo 
en cuenta que el mismo es un horario flexible y no una apli
cación ni precedente de jomada partida.

Desaparece la figura del artículo 20 del IV Convenio Co
lectivo, que define las horas extras de fuerza mayor, y sólo 
tendrá este calificativo las legales. Si por este motivo no se 
cubrieran con personal idóneo las necesidades de horario de 
tarde, la Dirección podrá contratar personal adecuado en jor
nada partida, para cubrir las necesidades que 6a recogen en 
el artículo 20 del IV Convenio Colectivo.

5. Para los mandos superiores se establecerán los debidos 
acuerdos, a fin de garantizar la correcta organización y con
trol del trabajo.

8. Si durante la vigencia del Convenio se dictan o aplican, 
normas legales estableciendo otras jomadas más favorables, 
se estará a lo dispuesto por las mismas.

7. Rezagados.—Se admite una tolerancia en la entrada dé 
hasta ochó minutos. A partir de ocho minutos y hasta quince 
dará lugar en todos los casos a una prolongación de diez minu
tos sobre él horario normal de salida que se efectuará a par
tir de la hora fijada para la salida normal y en el propio día 
en que se haya sufrido el retraso.

Las entradas no justificadas, realizadas después de los pri
meros quince minutos de la jornada, serán objeto del trata
miento previsto en la norma 4 sobre horario flexible, y dé 
no cumplirse esta norma, se dará el tratamiento de carácter 
general para los retrasos.

Este horario es de aplicación exclusiva en el edificio dé 
General Sanjurjo, 2. Previa a su ejecución, la Dirección infor
mará del sistema y peculiaridades del mismo.

Norma 7

ATENCIONES SOCIALES

Vacaciones.—La duración para el personal de la plantilla 
de ¿ENASA» (Oficinas Centrales), y «Comercial Pegaso, Socie
dad Anónima», será de veintiocho días naturales. Las horas 
para el abono del premio durante el período de vacaciones 
será de 152 horas.

Becas v ayuda social.—Pare estudios medios y superiores de 
productores e hijos de productores, así como para ayuda social, 
se destinan 299.700 pesetas al año.

Préstamos para viviendas.—Con el interés legal establecido 
para los préstamos para vivienda de protección oficial y siempre 
que se acredite suficientemente la necesidad de la adquisición 
por primera vez o necesidad perentoria, de una vivienda ante 
la dirección de la Empresa, por ésta podrán concederse prés
tamos a reintegrar en el plazo máximo de diez años y hasta 
un importe máximo de cien mil (100.000) pesetas.

Ayuda escolar.—En concepto de ayuda escolar se abonará por 
cada hijo de productor, entre tres, y nueve años, la cantidad 
de 333 pesetas por mes, durante diez meses dé cada año.

Fiesta de Reyes.—Todos los productores con hijos en eda
des hasta nueve años cumplidos, percibirán por este concepto 
una gratificación anual de acuerdo a los valores siguientes:

Niños dé cero a tres años, 125 pe6etas.
Niños de cuatro a siete años, 200 pesetas.
Niños de cinco a nueve años, 350 pesetas.

Norma 8

TABLA DE SALARIOS

La misma de Fábrica de Madrid.

Norma 9

FORMULA Y COEFICIENTE I APLICABLE PARA EL PREMIO 
DEL PERSONAL MENSUAL

Fórmula de premio personal empleado:

P = (— 0,331 + 0,0075 PHR2) + 0,505 (E. M. — 1) + 30,5123

Fórmula para el personal de nuevo ingreso durante el pri
mer mes de trabajo en la Empre6a:

P = (0,331 + 0,0075 PHRi) + 0,565 (E. M. — 1) + 30,5133

En las que:

P = Premio.
PHR2 = 78.
PHR; = 60.
E. M. = Coeficiente de estimación de méritos.



1 = Coeficiente por categoría profesional.
Horas anuales de presencia a efectos de cálculo de pre
mio anual: 2.072.

Categorías y coeficiente I: Lo mismo que en fábrica de Madrid. 

Norma 10

APORTACIONES ESPECIFICAS

Limitación a utilizar la sala del relax en el periodo de 
tiempo comprendido entre las diez y las doce horas de la 
mañana. Fuera de estas horas, la permanencia exigirá autoriza
ción'expresa especial, lo que no excluye que por el período 
habitual deba de recabarse la correspondiente. Esta norma es 
de aplicación a todo el personal de Oficinas Centrales y COPSA;

Norma 11

TABLAS PLUS NOCTURNO 

La misma que Fábrica de Madrid.

NORMAS ESPECIFICAS PARA FABRICAS DE BARCELONA 

Norma 1

CLASIFICACION PROFESIONAL

1.1. Grupo I:

Peón.

Gruño II:

Ordenanza.
Reproductor de Planos.
Especialista.. I.

Gruñó. III:

, Mozo Especialista de Almacén.
Especialista «A».
Auxiliar Administrativo.
Auxiliar de Laboratorio. v
Auxiliar Técnico de Oficina.
Auxiliar Técnico Especializado.

Grupo IV:

Capataz de Peones.
Oficial de tercera.
Auxiliar de Organización.
Almacenero.
Telefonista.
Conductor C.

Gruño V:

Vigilante. 8%
'Oficial de segunda.
Oficial Administrativo de segunda.
Oficial de Laboratorio de segunda.
Comisionado de Gestiones de segunda.
Técnico Especializado de segunda.

Grupo VI:

Comisionado jde Gestiones de primera.
Conductor.
Oficial de primera.
Oficial Administrativo de primera.
Analista de Laboratorio de primera.
Fotógrafo.
Cabo de Guardas.
Delineante de segunda.
Capataz. Especialista.
Ayudante de Operador.
Técnico Especializado de primera.

Gruño VII:

Delineante de primera.
Técnico de Organización de segunda.
Programador de tercera.

Gruño VIII:

Jefe de Equipo.
Oficial Administrativo de primera «A»'.
Técnico Especializado de primera «A»
Analista de Laboratorio de primera «A».
Oficial de primera E.

Grupo IX:

Técnico de Organización de primera.
Maestro de segunda.
Jefe Administrativo de segunda.
Delineante Proyectista.

Programador de segunda.
Operador.
Jefe Técnico Especializado de segunda.
Encargado.

Gruñó X:

Maestro de Taller.
Jefe de segunda de Laboratorio.
Delineante Proyectista «A».
Técnico de Organización de primera «A»,
Programador de primera.

Gruño XI:

Jefe Administrativo de primera.
Jefe de Taller.
Jefe de Organización de segunda.
Jefe Técnico Especializado de primera.
Jefe de Laboratorio de primera.

Grupo XII:

Perito.
Asimilado a Perito.
Delineante Proyectista con mando.
Analista Programador.
Jefe de Organización de primera.
Avudante Técnico Sanitario.
Graduado Social.
Asistente Social.

Grupo XIII:

Ingenieros.
Licenciados y Asimilados.

Grupo XIV:

Aspirantes de catorce años.
Aspirantes de quince años.
Aspirantes de dieciséis años.
Aspirantes de diecisiete años.

Gruño XV:

Aspirantes aptos de quince años.
Aspirantes aptos de dieciséis años.
Aspirantes aptos de diecisiete años.

1.2. Definiciones de determinadas funciones especiales. Auxi
liares.—Los Auxiliares Técnicos de Oficina, de Laboratorio, Ad
ministrativos y Calcadores, cuando lleven más de cinco años 
de prestación de servicio en el cargo, se le6 reconocerá las 
categorías de Delineante de segunda, Analista de segunda de 
Laboratorio y Oficial Administrativo de segunda.

En ló referente a prima o premio, cobrarán el correspon
diente al puesto de trabajo que ocupen. En cuanto a las demás 
condiciones seguirán rigiéndose por las señaladas en el ane
xo 2.° de la vigente Ordenanza Laboral Siderometalúrgica.

El importe a percibir en caso de enfermedad por estos pro
ductores. será el correspondiente al V grupo de categorías.

Los Técnicos Especializados han quedado encuadrados de 
acuerdo con los'resultados de la calificación de los puestos de 
trabajo: por tanto, no es de aplicación lo establecido en el Re
glamento de Régimen 'Interior, referente a equiparación.

1.3. Asistente Social.—Asistente Social es el productor que, 
habiendo efectuado los estudios adecuados, cumple sus funcio
nes prestando asistencia social a loe productores que lo pre
cisen o a sus familiares y desarrolla su .trabajo fundamental
mente fuera -del ámbito de la fábrica

Bonificaciones voluntarias por enfermedad y accidentes de 
trabajo.—No le serán abonadas estae bonificaciones, percibiendo 
en compensación las percepciones íntegras del salario y premio 
durante los días de enfermedad, hasta un máximo de 180 "días 
ininterrumpidos, y, en caso de accidente de trabajo, por él tiem
po oue dure la incapacidad temporal derivada del mismo.

Las prestaciones económicas de1 SOE o del Seguro Obli
gatorio de Accidentes de Trabajo, en su caso, le serán abo
nadas en la cuantía que corresponda, y, a su vez deduci
das del importe conjunto del salario y premio.

Estos productores estarán sujetos a todo lo dispuesto en el 
texto del presente CCS en cuanto a horarios y prolongaciones de 
jomada se refiera.

Asimilado a Perito.—Esta categoría se concede excepcional
mente a aquellos Jefes de Taller que, por la importancia del tra
bajo efectuado, sean merecedores de ella, careciendo de la titu
lación académica necesaria. La concesión de la categoría es 
facultad exclusiva de la Dirección de la Empresa.

Norma 2 

PROMOCION

1. Generalidades.—Las categorías de cada puesto de trabajo, 
se determina mediante la aplicación del manual de valoración 
vigente, cuyo sistema es el de asignación de puntos por factor.



La suma de loe puntos de los factores de selección —instruc
ción. experiencia, iniciativa y trabajo de loe demás—, determina 
la categoría profesional del puesto, según las siguientes tablas 
de eauivalencia:

Suma de puntos de factores de capacidad y responsabilidad 
sobre trabajo de los demás:

De A

110
111 155

. 156 200
201 240
241 290
201 —

Técnico de Laboratorio:
_ 110

111 150
151 189
ieo 240
241 300
301 —

Técnicos de Oficina:
_ 140

141 190
191 260
261 310
311 360
361

— 220
221 265
286 325
326 —

Técnicos de Organización:
_ 170

171 230
231 290
201 323

Jefe de Sección, de Organización de segunda. 324 370
Jefe de Sección de Organización de primera. 371 —

Técnicos especializados en manejo de Or
denadores:

_ 170
171 230
231 290
291 323
324

Técnicos Especializados:

_ 110
ni 155
156 200
201 240
241 290
201

s&rie:

54 113
vi 14 160

161 204
190 216
217 —

Se reauerirá la autoridad expresa de Dirección al personal 
directo que opte a categoría de indirecto y al jornalero qué 
opte a categoría de mensual.

3. Regulación de la categoría profesional.—En caso de llevar 
más de cuatro meses cubriendo una plaza de categoría' supe- . 
rior. le será concedida la misma automáticamente. No obstante, 
si el mando lo solicitase, deberá someterse a una prueba de 
aptitud.

El personal con más de cincuenta años, que ocupe durante 
más de cuatro meses, uñ puesto de categoría superior, se le 
reconocerá sin más requisitos la citada categoría, siempre que 
medie informe del Jefe del Servicio de que desempeña las 
funciones a su satisfacción, con el visto bueno del Director.

4. Concurso-oposición.

2.1. Provisión de vacantes por concurso-oposición.—Esta ma
teria está regulada en el- RHI, con las modificaciones que a 
continuación se establecen:

a) En todos los casos y categorías, «tanto jornaleros como 
mensuales). para optar a la categoría superior deberá efectuar
se el correspondiente concurso-oposición, debiendo llevar, como 
mínimo, un año sin haber cambiado de categoría.

b) Quedan exceptuadas de esta norma, las categorías de li
bre designación de la Empresa.

c) Sólo podrán optar al concursó-oposición, aquellos que 
posean la categoría exigida para cada puesto y que estén en
cuadrados dentro de una de las cuatro agrupaciones que se de
tallan a continuación válidas éstas dentro de un mismo centro 
de trabajo:

1. Organización Proceso de Datos:

Administrativos:

Oficial de 2.a ........................ .. Auxiliares Administrativos.
Oficial de 1.*............................. Oficiales de 2.*
Oficial de 1.* A  ....................... Oficiales de 1.a
Jefe de 2.* .................................. Oficiales de 1.*

Oficiales de 1.a A.

Técnicos de taller:

Encargado ................... .......  ... Jefes de Equipo.
Operarios de 1.a E.
Operarios de 1.a

Técnicos de oficina:

Delineante de 2.a ....................... Auxiliares Técnicos de Oficina.
r lineante de 1.a ....................... Delineantes de 2.a
Delineante Proyectista ............. Delineantes de 1.a
Delineante Proyectista A ........ Delineante Proyectista.

Técnicos laboratorio:

Analista de 2.a........................... Auxiliares de laboratorio.
Analista de 1.a............................ Analista ds 2.a
Analista de 1.a A ................ . ... Analista de 1.a

• Operario de 1.a
Jefe de 2.a laboratorio ............. Analista de 1.a

Analista de 1.a A.
Operario de 1.a E.

Administración.
Secretaria Adjunta Direc. Gerente.

2. Fabricación piezas especiales.

Personal S.a COPSA.

3. . Departamento Producción Fábrica Serie.

Secretaría Dirección Fábrica.
Compras.
Control de Calidad.
Inspección de Calidad.
Departamento Ingeniería.
Departamento Relaciones Industriales.
Equipos Industriales y Obras.

4. Proyectos y experiencias.
2.2. Cuadro de promoción.—Relación entre la categoría pro

fesional de las vacantes a cubrir y la del personal que puede 
optar a las mismas.

Categoría profesional de la vacante Categoría profesional de los pro- 
a cubrir ductores que pueden optar

Profesionales de oficio:

Especialista A ........................... Especialistas.
Operario de 3.a ........................ Especialista A.

■ Mozos Especialista Almacén.
Operario de 2.a ........................ Operarios de 3.a, Conduct. C.
Operario de 1.a ........................ Operarios de 2.*

2. La promoción puede efectuarse por tres procedimientos:

— Regulación de la categoría profesional-, concurso-oposi
ción; libre designación.

En cualquier ca60, es requisito indispensable el no haber as
cendido en un año como minimo, con independencia del respeto 
a las disposiciones de la Ordenanza de Trabajo, respecto a la 
retribución de los trabajos de superior categoría (consolida
ción de la percepción del salario incial de Convenio de la 
categoría, correspondiente al puesto de trabajo ocupado, cuando 
dicha ocupación se molongue cuatro meses o más). Cuando la 
plaza sacada a concurso queda desierta, se dará opción a los 
productores comprendidos en. el grupo inmediato inferior.
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Categoría profesional de la vacante 
a cubrir

Categoría profesional de los pro
ductores que pueden optar

Operario de 1.a E ...... ... ... Operarios de 1.a
Operarios de 2.a

Jefe de Equipo ........ ......... Operarios de 1.a

Técnicos especializados:

Técnico Especialista de -2." ... Auxiliares técnicos.
Técnico Especialista de 1.a Técnicos Especializados de 2.ft
Técnico Especialista de 1.a A. Técnicos Especializados de 1.a 

Técnicos Organización de 1.a
Jefe Técn. Especializado de 2.a_ ^ Técnicos Especializados de 1.a 

" Técnicos Especializ. de 1.a A.
Técnicos Organización de 1.a

Técnicos Especialistas en el
manejo de Ordenador:

Ayudante Operador ............. Auxiliares de Organización. 
Oficiales Administ. de 2.a 
Técnico Especializado de 2.a

Programador de 3.a ............. Ayudante. Operador.
Oficial Administrativo de 1.a 
Técnicos Especializados de 1.a

Programador de 2.a ............. Oficiales Administ. de 1.a A.
Programador de 3.a
Técnicos Especializ. de 1.a A.

Programador de'1.a ............. Operador.
Programador de 2.a
Técnico Organización de 1.a
Jefe Técnico Especializ. de 2.a 
Jefe Administrativo de 2.a

Operador ............................... Ayudante Operador. 
Programador de 3.a 
Programador de 2.a
Técnicos Especializ. de 1.a A. 
Oficial Administ. de 1.a A.

2.3 Puntuación total de concurso-oposición.—El Servicio Téc
nico de Personal determinará en cada caso, si la plaza objeto 
de concurso se considera con o sin mando.

La calificación de las pruebas y factores será siempre so
bre la base de 100 puntos, según las siguientes normas:

a) .Prueba teórico-práctica.—Si es plaza con mando se pun
tuará sobre 70 puntos, si no lo es, sobre 75.

En cada caso El Tribunal, ponderando la prueba teórioa y 
la práctica, hará el reparto entre las mismae del total de pun
tos asignados.

b) Prueba psicotécnica.—El Servicio Técnico de Personal 
puntuará la prueba sobre 15 puntos si es plaza con mando, y so
bre 10 si no lo es.

c) Antigüedad en la Empresa.—Se concederá un punto por 
cada tres años y hasta un máximo de cinco puntos.

d) Antigüedad en las categorías que dan derecho a pre
sentarse al concurso-oposición.—Se concederá como máximo un 
punto por año de antigüedad, en fcategoría de las mentadas y 
hasta un máximo de cinco.

e) Ocupación provisional de la plaza objeto del concurso.—Al 
productor que esté ocupando provisionalmente el puesto objeto 
de concurso, se le concederán tres puntos, si el tiempo de 
ocupación del puesto es inferior a tres meses. En caso de ser 
superior se le concederán cinco puntos.

f) Expediente personal.—Del total de puntos concedidos de 
las pruebas anteriores (máximo 100), se descontará un punto por 
cada dia de sanción, que conste en expediente de los habidos 
en el año anterior, contabilizando a partir de la fecha del 
examen.

5. Personal con veinticinco años en una misma categoría. 
El personal que no haya variado de situación. respecto a su 
categoría profesional durante un periodo de veinticinco años, 
pasará a las percepciones de la categoría superior, a partir de 
1 de enero de 1977, de acuerdo con la normativa siguiente. Cuan
do esta categoría superior represente cambio de grupo de coti
zación. estos productores serán asimilados a dicha categoría a 
efectos de cotización a la Seguridad Social.

El aumento obtenido al aplicar esta norma, no podrá ser 
inferior a 11.616 pesetas anuales. Al aplicar esta cantidad, la 
diferencia que pudiera exceder del sueldo a la categoría que se 
asimila se le considerará extrasalarial P. el cuál se obtendrá 
de dividir la diferencia, exceso, por 2.072 horas (valor actual, 
5,81 pesetas/hora).

Grupo Grupo por el que cobrará 
percepciones

II. Ordenanza y Reproductor de
planos .......: ... ....................... Grupo 3.a (Aux.- Adtvo.).
Especialista ... ... ... ... .,. ... Grupo 3.° (Espta. A).

Grupo Grupo- por el que cobrará 
. percepciones

III. Mozo Esp. Almac.....................
Espta. A, Aux. Adm., Lab.,

Grupo 4.° (Operario 3.a).

Téc., Of., Téc. y Esp................ Grupo 5.° (Of. 2.a).
IV. Cap. Peones ............................. Grupo 6.° (Cap. Esp.).

Op. 3.a y Conductor C ........ Grupo 5.° (Op. 2.a).
Almacenero y Telefonista ... Grupo 5.° (Of. Atvo. 2.a).
Aux. Org.................................... Grupo 7.° (Téc. Org. 2.a).

V. Admtivo. 2.a .............................
Comis. Gest. 2.a Téc., Esp. 2.a

Grupo 6.a (Of. 1.a).

y Anal. Lab. 2.a ............. ... Grupo 6.° (Ana. Lab. 1.a).
Oper. 2.a ................... ..; ........ Grupo 6.a (Oper. 1.a).
Vigilante .................................. Grupo 6.a (Cabo Guard.).
Cabo Guardas ........................
Comis. Gest. 1.a y Of. admi-

Grupo 9.a. (Jefe Atvo. 2.a).

nistrativo 1.a ........................... .- Grupo 9.a (Jefe Atvo. 2.a).
Téc. Esp. 1.a, Conductor y
Anal. Lab. 1.a .......  ............. Grupo 10.a (Jefe Lab. 2.a).

VI. Del. 2.a ...................................... Grupo 7.a (Delte. 1.a).
Cap. Esp....................: ............. Grupo 9.a (Encargado)
Ayudante Operador ............. Grupo 7.a (Program. 3.a).

VII. Del. 1.a ......................  i........... Grupo 9.a (Delte. Proy.).
Téc. Org. 2.a...................... ... Grupo 9.a (Téc. Org. 1.a).
Programador 3.a .......: ........ Grupo 9.a (Program. 2.a).

VIII. Of. Admtvo. 1.a A .................. Grupo 9.a (Jef. Atvo. 2.a).
Anal. Lab. 1.a A ... .............. Grupo 10.a (Jef. Lab. 2.a).
Op. 1.a E .................................. Grupo 9.a (Encargado).
Jefe Equipo ........ ................. : Grupo 9.a (Encargado).

IX. Encargado y Mtr. 2.a............. Grupo 10.a (Mtro Taller).
Téc. Esp. 1.a ............................ Grupo 10.a (Téc. Or. 1.aA).
Jefe Admtvo. 2.a .................. Grupo 11.a (Jef. Atvo. 1.a).
Delineante Proyectista ...... . Grupo 10.a Delte. Proy. A).
Program. 2.a Operador .....: Grupo 10.a Program. 1.a).
Jefe Téc. Espdo. 2.a ............. Grupo 11.a (Jefe. Téc. es

pecializado 1.a).
X. Maestro de taller .................. Grupo 11.a (Jefe taller).

Jef. Lab. 2.a ............................ Grupo 11.a (Jef. Lab. 1.a).
Delineante Proyectista A ... Grupo 12.a (Díte. Pr. c/m).
Téc. Org. 1.a A................ ... Grupo 11.a (Jef. Org 2.a).
Programador 1.a ........ ........ Grupo 12.a (Anal. Progr.).

XI. Jefe Admtvo. 1.a, Jefe taller. Grupo 12.a (asim. a Peri.).
Jefe Org. 2.a .................: ........ Grupo 12.a (asim. a Peri.).
Jefe Téc. Espdo. Ia ............. Grupo 12.a (asim. a Peri.).
Jefe Lab. 1.a .....................:. ... Grupo 12.a (asim. a Peri.).

XII. Perito.
Delineante Proyectista, c/m. 
Anal. Prog.
Jef. Orgn. 1.a - 
ATS.
Graduado social.
Asistente social.

Todo el personal encuadrado en el grupo XII, percibirá en 
concepto de asimilación al grupo superior, 1.650 pesetas mensua
les (19.800 pesetas anuales),' como complemento salarial, no 
absorbióles y sujetos a 106 aumentos que para el grupo XII se 
establezcan en sucesivos Convenios.

Los^emás conceptos retributivos se seguirán rigiendo por 
las condiciones del grupo XII a que pertenecen.

6. Personal que debe abonársete percepciones al nivel supe
rior por llevar cinco años de antigüedad en la Empresa.

Especialista «A» de grupo 3.° a 4.” (Operario de tercera).
Mozo Especialista de Almacén.
Especialista de grupo 2.° a 3.° (Especialista «A»),
Ordenanzas de grupo 2.a a 3.°. (Auxiliar Administrativo).
A estos productores debe abonárseles la6 percepciones al 

nivel arriba indicado, excepto la prima o premio qué será la co
rrespondiente al grupo de trabajo que ocupen (excepto el per
sonal congelado, productores ingresados antes del 13 de mayo 
de 1966).

— Los Especialistas y Ordenanzas, cuando no puedan con
gelarse. continuarán al grupo 2.° a todos los efectos.

— Todos los productores de taller que pasen a las categorías 
de Auxiliar Administrativo o Auxiliar Técnico con una antigüe
dad de cinco años en la Empresa, pasarán a percibir las remu
neraciones de Oficial Administrativo de segunda o Técnico Espe
cialista de segunda.

Transcurridos cinco años de la ocupación de la plaza, se les 
reconocerá igualmente dicha categoría.

Norma 3

FORMACION PROFESIONAL

3.1. Aspirante.—Comprende este grupo de personal los pro
ductores, que con tal categoría ingresan en los grupos Técnicos 
de Oficina, Técnicos de Laboratorio y Administrativos.

Sus retribuciones se señalan en la norma X del presente CCS.
Aspirantes de catorce años.—Se mantienen las percepciones 

actúales.



Aspirantes de quince años.—A petición propia pueden pre- 
sentarse a prueba de aptitud, siempre que lléven como mínimo 
un año en la Empresa, incluido período de prueba.

Aspirantes de dieciséis años.—A petición propia pueden pre
sentarse a prueba de aptitud, siempre que lleven como mínimo 
cinco meses en la Empre6a, incluido periodo de prueba.

Aspirantes de diecisiete años.-rA petición propia pueden pre
sentarse a prueba de aptitud, siempre que lleven como mínimo, 
cuatro meses en la Empresa, incluido periodo de prueba.

Pruebas de aptitud.—Tramitadas mensualmente las peticio
nes a Servicio Técnico de Personal a través de los respectivos 
Jefe de Servicio, se convocarán y realizarán pruebas de aptitud 
comprensivas de exámenes teóricos y prácticos. Los declarados 
«no aptos» podrán presentarse nuevamente transcurrido un pe
ríodo de tiempo igual, como máximo, al acreditado la pri
mera vez.

Categoría laboral.—La6 pruebas de aptitud no son determinar 
tivas de categoría profesional, que continuará siendo la de aspi
rante según su edad. Para unificación de sistema y para evi
tar diferencia de trato entre el personal dedicado a funciones 
administrativas en general y las estrictas de taquimecanografía, 
mecanografía o perforación de fichas, se acuerda que 106 pro
ductores aue se encuentren en el caso previsto en el anexo 
número 2 de la Ordenanza Laboral Siderometalúrgica vigente, 
se les mantendrán la categoría de aspirantes, toda vez que las 
percepciones superan las mínimas legales, no ya de Auxiliar, 
sino incluso de Oficial de segunda.

Percepciones:

a) Si no se realizan pruebas de aptitud o, efectuadas, el 
resultado es «no apto». Las mismas que señalan el presen
te CCS en la norma X para el grupo 14 (Aspirantes), de cate
gorías según edad.

b) Si se supera la prueba de aptitud.—SBIC (Salario base 
inicial Convenio, premio, gratificaciones especiales de Navidad y 
de verano). Re6to de percepciones las que correspondan a la 
categoría de aspirante, según edad en la norma X.

3.2. l.“ Formación acelerada, Profesorado.'—Lo constituyen 
productores de nuestra fábrica, no afectos a la oficina de for
mación profesional, cuya categoría profesional y conocimientos 
permiten el desarrollo normal de los programas de materias, 
obieto de cada cursillo. Éste Profesorado no tiene carácter per
manente y se nombra conforme a las exigencias y necesidades 
de los cursillos.

2.° Cursillos de formación acelerada.—Se destinan a la for
mación acelerada de Especialistas, para puestos de trabajo 
específicos preferentemente de las secciones o talleres de pro
ducción de serie, tales como taladros tomos de cualquier tipo, 
fresadoras, rectificadoras, bancos de ajuste, soldadura, etc. Po
drán organizarse cursillos especiales para adaptar a puestos de 
trabaio adecuados de los productores de capacidad disminuida 
y a los desplazados.

a) Retribución para personal de nuevo ingreso. Durante los 
siete primeros dios de prueba percibirá, únicamente, el salario 
base inicial reglamentario. A partir del octavo día, y mientras 
permanezca en período de formación percibirá: Salario indivi
dual (SI), el correspondiente a la categoría profesional de peón, 
según norme número X del presente CCS.

Premio: El 75 por 100 del valor que para C = 1 determina la 
norma número XII para dicha categoría.

b) Retribución para el personal que al iniciar el cursillo 
formaba parte de la plantilla fija de la Empresa.—Mientras 
permanezca en el cursillo le serán respetadas las percepciones 
de su categoría profesional que venia percibiendo en su anterior 
puesto de trabajo, exceptuando aquellas que fueran específioas 
del mismo, tales como premio de trabajo nocturno, etc.

En cuanto a premio o prima se le mantendrán las percep
ciones medias por hora alcanzada en el trimestre anterior al 
inicio del cursillo.

3.3. Cursillos de técnicas especiales.—Son lo6 que se des
arrollan para la formación de técnicas especiales, tales como 
cronoanálisis, planificación, preparación de trabajo, formación 
de mandos intermedios, etc., participando en los mismos produc
tores de nivel intelectual adecuado a las exigencias del cur
sillo. Estos cursillos pueden desarrollarse, total o parcialmente, 
en la Empresa o fuera de ella, según las circunstancias y 
materias obieto de los mismos.

1.” Cursillos desarrollados en fábrica.—Tendrán una dura
ción determinada en cada caso y se celebrarán durante la 
jornada de trabajo ordinario, pudiéndola ocupar total o par
cialmente.

Durante las horas de duración del cursillo, los productores 
afectados continuarán percibiendo los emolumentos que tenían 
asignados, a excepción de aquellas percepciones que fueren 
específicas del puesto de trabajo que ocuparen, tales como 
premio por trabajo nocturno tóxico, devengo extrasalarial por 
tiempos analizados, etc. En cuanto a la prima o premio, se les 
mantendrán las percepciones medias por hora alcanzadas en el 
trimestre anterior al del inicio del cursillo.

2 ° Cursillos desarrollados en otros centros.—Los que se des
arrollan fuera de las horas correspondientes a la jornada de 
trabajo ordinaria, la Empresa contribuirá únicamente a los gas

tos de inscripción, puesto que el productor durante su perma
nencia en fábrica, percibirá la totalidad de sus emolumentos.

En el caso de que se desarrollen comprendiendo la totalidad 
o parte de la ¡ornada de trabajo ordinaria, la Empresa abonará 
las horas aue les 'falten para completar dicha jomada, y en 
consecuencia, los emolumentos que por ello correspondan.

3. ° Por la Dirección de Relaciones Industriales se prepara 
un oían de formación previo a la promoción, además de la 
implantación de un programa de formación permanente de 
adultos.

4. ° Profesorado.—En los cursillos desarrollados total o par
cialmente en fábrica, pueden intervenir productores no afec
tados al Servicio Técnico de Personal, cuya categoría y cono
cimientos permiten el desarrollo normal de los programas y 
materias. Este profesorado no tiene carácter permanente y se 
nombra conforme a las exigencias y necesidades de los cur
sillos.

3.4. Permisos retribuidos para exámenes.—Para tener dere
cho a los permisos retribuidos para exámenes deben justificar 
previamente su matriculación en los estudios de que se trate y, 
posteriormente, su presentación a examen. Perderán tal dere
cho quienes sean suspendidos en la mitad de las asignaturas de 
aue se encuentran matriculados, considerándose como suspen
sos, a estos efectos, en aquéllas en las que no se hubieran pre
sentado a examen. También producirá la privación de estos 
beneficios, la no aprobación de una misma asignatura en dos 
convocatorias consecutivas.

La retribución devengada en ocasión de estos permisos, será 
hecha efectivamente una vez presentados los documentos acre
ditativos de su derecho, bien sea de la convocatoria ordinaria o 
la extraordinaria.

Norma 4

ORDENACION SALARIOS 

Complementos salariales

4.1. Trabajos exoepcionalmente penosos, tóxicos o peligrosos. 
Los trabajos excepcionalmente tóxicos o peligrosos, se regulan 
por los dispuestos con carácter general en el artículo 77 de la 
Ordenanza Laboral y en particular por el catálogo que para los 
mismos aprobó la Delegación de Trabajo de Barcelona en 13 de 
febrero de 1957.

Los trabajadores ém activo que en los últimos dos años háyan 
percibido ininterrumpidamente, durante ocho años consecutivos, 
plus-es en concepto de trabajos excepcional mente penosos, tó
xicos o peligrosos los percibirán a los valores vigentes en 31 de 
diciembre de 1974, y en concepto de garantía personal mientras 
permanezcan en activo.

En el caso que cesaran las actuales circunstancias, se les 
continuaría abonando a los valores de 31 de diciembre de 1974, 
y según la categoría que ostentarán en aquella fecha.

Determinación del valor horario:

Siendo:

SBOL = Salario base Ordenanza Laboral mensual.
Vph = Valor del premio por hora de trabajo.
A = Antigüedad individual, según valores de C. C.
20 = Porcentaje legal.

En el caso de que algún productor, por el hecho de apli
carse la nueva fórmula, le resultaran valores inferiores a los 
que venían percibiendo, se le mantendrán éstos.

4.2. Plus por trabajo nocturno.—Será abonado por hora de 
trabajo y de acuerdo con lq tabla que figura en la norma 15 y 
sería revisable cada vez que 6ufiriera variación el valor de los 
trienios, de acuerdo con la siguiente fórmula:

Siendo S el salario establecido en la norma 15 del presente 
Convenio.

4.3. Prima de calidad.—Se obtendrá de acuerdo con la si
guiente fórmula;

P = A • K

Siendo:

P = Valor de la prima horaria.
A = Un coeficiente por grupo de trabajo, según se indica en 

la tabla.
K = Coeficiente de calidad.

Se obtiene de acuerdo con la fórmula siguiente:
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En la que B será igual a las horas aplicadas a piezas de 
baja (totales y recuperables) culpabilidad productor, dividido 
por las horas en miles aplicadas a producción, referidas en 
ambos caso al mes anterior al del abono.

'La C vendrá dada por los siguientes valores:

Z. F: C = 0,96
Sagrera C = 0,83 
Recamb. C = 0,46

Se abonará mensualmente a todo el personal mano de obra 
mensual, de acuerdo con el grupo idóneo de cada categoría pro
fesional y por horas de prima o premio, incluidas las de paro 
abonables. 

La prima de calidad se abonará según los promedios obteni
dos dividiendo fábrica de Barcelona en dos centros: zona franca 
y recambios, el abono para fábrica de Sagrera, será el promedio 
de ambos centros.  

Los valores establecidos son los siguientes:

Grupo
Pesetas hora 

y punto 
de calidad

II 1.074
III 1.878
IV 1.878
V 2.236

VI 2.503
VIII 2.503

4.4. Plus de distancia.—Regulados por las Ordenes minis
teriales de 10 de febrero de 1958 y 4 de junio del propio año y 
de conformidad con el artículo 86 de la vigente Ordenanza La
boral Siderometalúrgica, vienen abonándose bajo conceptos se- 
parados en nómina, a los productores que hasta la fecha inicial 
de aplicación del presente Convenio, se les viene reconociendo 
el derecho a la percepción de este plus.

Condiciones indispensables para su percepción:

1. ° Pesonal de plantilla én la fecha inicial de aplicación 
del presente CCS.

aV Cuando vinieran percibiéndola, les será mantenida en 
la misma cuantía, salvo las modificaciones o anulaciones del 
mismo, derivadas de la aplicación de los preceptos contenidos 
en las Ordenes ministeriales referenciadas en el presente ar
tículo.

b) El personal, que no lo percibía en la fecha dada en el 
apartado a) del presente articulo si durante la vigencia del 
presente CCS., se considera incluido en el párrafo 2.° del ar
tículo 5.° de la Orden ministerial de lo de febrero de 1SS8, por 
haber efectuado cambio de domicilio por las causas y en las 
condiciones aue en el mismo se determinan, no percibirá este 
plus, conviniéndose que los aumentos del Convenio, cubren so
bradamente las cantidades que, en concepto de plus de dis
tancia. pudieran acreditar.

2. ° El personal que ingrese a partir de la fecha inicial de 
aplicación del presente Convenio, no devengará en nómina can
tidad niguna por este concepto, por estar suficientemente com
pensado el importe que pudiera corresponderles por plus de 
distancia con los aumentos concedidos sobre los salarios base 
iniciales reglamentarios.

4.5. Plus por desgaste de herramientas.—Según proviene el 
artículo 84 de la vigente Ordenanza Laboral Siderometalúrgica. 
a los productores que, por la índole de su trabajo, emplean en 
su cometido herramientas de 6u propiedad, con la debida autori
zación por escrito de la Empresa, mientras ésta no se las facili
te percibirán este plus en la cuantía semanal que para cada 
caso se indica:

Modelista, Carpinteros y Albañiles: Para profesionales de 
Oficio v Especialistas, tres pesetas por semana trabajada.

Este devengo no forma parte del salario, por ser compensa
ción de un gasto efectaúdo.

4.6. Garantías personales.

1. ° Garantía.—Este devengo ee percibirá por horas ordina
rias de presencia al trabajo.

Recogerá, asimismo, aquellas cantidades que con carácter 
estrictamente «ad personam» puedén concederse por la Direc
ción. en atención a especiales circunstancias de índole personal.

Este devengo será absorbible y compensable hasta donde al
cance con cualquier futuro aumento de percepciones, derivado 
de disposiciones oficiales, voluntarias de la Empresa y en cam
bios de categoría profesional.

2. ° Especial de máquinas de puntear.—Implantada y apli
cada la calificación de los puestos de trabajo, ha perdido su 
razón de existir esta prima,- por lo que queda Suprimida, respe
tándose no obstante, a título de garantía personal, a los produc
tores que hasta la fecha inicial de aplicación del presente 
Convenio, la venían percibiendo si bien dejarán de percibirla 
cuando cambien d© puesto de trabajo.

Norma 5 

INCENTIVOS

5.1. Generalidades.

5.1.1. El incentivo para cada puesto de trabajo es función 
de la importancia relativa del puesto, según el grupo de trabajo' 
dado por la valoración del puesto, de acuerdo con el manual de 
valoración y el esfuerzo, rendimiento o méritos de la persona 
que ocupa dicho puesto.

Puntuación De A

Gruño I ........ .. 130
Gruño II ... . ........ 131 155
Grupo III ... ........ 156 198
Gruño IV ... ............................. .. 199 238
Grupo V ... . ......... 239 278
Gruño VI ... ........ 279 317
Gruño VII ........ 318 350
Gruño VIII .. ........ 351 400
Grupo IX ... ......... 401 450
Gruño X- ... . 451 500
Gruño XI ... ........ 501 550
Gruño XII ... ........ 551 —

5.1.2. Clasificación. a efecto de primas y premio.—El per
sonal ds fábrica se clasifica en:

— Directo.
— Indirecto.

Para el abono de primas y premios, se cree necesario es
tablecer subclasificación sólo a estos efectos, según se detalla:

Directos:

D.—Con esta inicial se señalarán todos los productores que 
perciban su prima en función de l^i actividad o rendimiento al
canzado de forma individual o colectiva.

La prima se les abona a razón de la actividad alcanzada.
DE. —Con estas iniciales se señalarán todos los productores 

que perciban premio, en función de su coeficiente «C» de valo
ración por el mérito.

Se les abona el premio por coeficiente «C» de valoración de 
méritos, debiendo justificar las horas empleadas en loa traba
jos mediante boleto o boletín.

DC.—Con estas iniciales se indicarán a todos los productores 
aue realicen cursillos de formación acelerada.

Durante el período de formación teórica y que no efectúe tra
bajos con cargo a cartón, no les será abierto boletín, y las horas 
sé cargarán a la clave 30 del impreso -Horas directas no inver
tidas en trabajos directos».

El período en situación DC podrá variar de uno a tres 
meses como máximo, a petición del mando y con aprobación 
de STP.

Cuando los cursillistas empiecen a realizar fases con cargo a 
cartón, y obtengan A = 40, pasarán a la modalidad DF, y en 
algunos casos podrán pasar directamente a D.

Todos estos productores DC militarán en la sección de des
tino.

A los productores de nuevo ingreso en fábrica, se les abona 
el 75 por 100 del valor de prima, a la categoría de ingreso y ac
tividad media,

Los productores que empiezan el cursillo siendo plantilla 
de la Empresa, se les abona las percepciones medias alcanzadas 
el trimestre anterior al inicio del cursillo.

Para efectos de reconocimiento de categoría profesional, no 
se considera encuadrado en el puesto de trabajo a un productor, 
hasta que no haya finalizado el período de DC.

DF. —Con estas iniciales se señalarán todos los productores de 
la Empresa, que realicen prácticas para adaptarse a un nuevo 
puesto de trabajo.

Cuando estos productores alcancen A = 40, percibirán la 
prima a los valores a la A = 6o, según categoría y grupo de tra
bajo, hasta tanto no sobrepasen esta última. Cuando esto ocurra, 
los boletines los liquidarán a actividad alcanzada.

Si no Alcanzan la A = 40 no percibirán prima alguna.
Todos loS productores DF militarán en la sección destino.
El período máximo dé adaptación será de quince días, salvo 

casos especiales estudiados por STP.

Indirectos:

I.—Con esta inicial se indicarán todos los productores que per- 
oihen premio.

IE.—Idem que en el caso anterior, pero justificando sus - 
horas.

IB.—Corresponderá' a los productores.que perciban su prima, 
según la actividad.

5.1.3. Personal directo.

l.° Rendimiento mínimo.—Se considera rendimiento mínimo 
la actividad media mensual igual a 60 punto6 «Bedaux». La
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Comisión Mixta de tiempos y puestos de trabajo estudiará las 
situaciones ajenas a la voluntad del trabajador.

2.° 'Rendimiento habitual.—En fábricas de Barcelona el ren: 
dimiento habitual es de 67,3 puntos «Bedaux».

5.1.4. Personal indirecto.

1. ° Rendimiento habitual.—Para este personal se conside
rará a todos los efectos, como rendimiento normal, el de los 
Droductores cuya suma de factores de rendimiento (R) del 
manual de valoración de méritos para la obtención del coe
ficiente «C» de calificación personal, sea igual a 100.

2. ° Rendimiento mínimo.—Se considerará como rendimiento 
mínimo el dé los productores cuya suma de factores de ren
dimiento sea igual a 70.

5.1.6. Repercusiones.
k

1. ” Para él personal indirecto.—El personal indirecto que 
no alcance el rendimiento mínimo definido en el apartado l.° 
del punto 3-1.° a tenor de lo' dispuesto en el artículo ll de la 
vigente Ordenanza de Trabajo en las industrias siderometalúrgi- 
cas. no percibirá cantidad alguna en concepto de incentivos 
considerándose que trabjó exclusivamente a jornal.

2. ° Personal indirecto.—El personal indirecto que sé haga 
acreedor de una calificación pesonal considerada como rendi
miento mínimo, según el apartado 2.° del punto 4.2.° no per
cibirá cantidad alguna en concepto de premio para el personal 
indirecto.

5.1.6. Disminución voluntaria y continuada de rendimiento.— 
Siempre aue se considere que se ha producido disminución vo
luntaria del rendimiento, la Comisión Mixta de tiempos y pues
tos de trabajo examinará las causas que la motiven y dicta
minará si ha existido o no voluntariedad por parte del productor 
afectado. ■

En cualauier caso —individual o colectivo—, habrá de es- 
tarse a las disposiciones vigentes al respecto.

5.2. Incentivo personal directo.

5.2.1. Incentivo personal directo.—Tabla y pendientes de pri
ma. Por su extensión, las tablas d-% valores y las. pendientes para 
él sistema de prima, figuran cdmo anexo del presente Convenio 
Colectivo.

5.2.2. Casos especiales;—Los tiempos normales de trabajo,
determinados como figuran en el RRI., sufrirán modificaciones 
cuando concurran las circunstancias que a continuación sé ex
presan: i

5.2.3. Operaciones accidentales.—Se designan así las fases a 
realizar accidentalmente, por no haber sido previstas en el ciclo 
ordinario de fases, ni disponer de tiempos cronometrados, según 
el método especificado en el Reglamento de Régimen Interior.

También tendrán esta consideración las alteraciones del mé
todo operatorio que, por circunstancias anormales, motiven va
riación de los puntos previstos para fases normales.

En tales casos el procedimiento para la concesión de tiempos 
puede ser:

a) Solicitud anticipada de tiempos.—Siempre que sea posi
ble la distribución y mandos del Taller cursarán, con la debida 
antelación, la oportuna solicitud para que' puesta a punto pro
ceda a establecer los tiempos' en todas aquellas «operaciones 
accidentales» que consideren precisas e indispensables.

Puesta a punto, distinguirá dos casos:
Que la «operación accidental» se produzca esporádicamente. 

En este caso se procederá conforme a lo estipulado en el Re
glamento de Régimen Interior. El ciclo de trabajo de esta ope
ración quedará establecido para casos sucesivos, o por ei pro
cede que pase a operación normal dentro del ciclo de fabrica
ción de la pieza o conjunto.

b) Solicitud de tiempos con demora.—En estos casos, que 
deberán reducirse al mínimo indispensable, los mandos asumi
rán la responsabilidad dé comunicar a puesta a punto, a la 
mayor brevedad, el principio y terminación de aquél trabajo.

Con estos datos, puesta a punto, efectuará un estudio basado 
en los antecedentes que pudieran existir o, por analogía con 
otras operaciones similares, determinando si el tiempo empleado 
en aquella operación accidental ee o no el correcto.

En caso afirmativo, concederán los puntos necesarios, que 
se consignaráh en el correspondiente boletín, para que él produc
tor pueda mantener, en aquel trabajo, la actividad media al
canzada en el trimestre anterior. En caso negativo, requerirá 
de los mandos los antecedentes oportunos y concederá los puntos 
que sé consideren necesarios según las circunstancias que en 
cada caso concurran. Si se comprobara que ha existido negligen
cia o dolo por parte del productor, aparte de las sanciones que 
en tal caso puedan corresponderle, conforme a nuestro Regla
mento de Régimen Interior.

5.2.4. Pequeña serie.—Tendrán esta consideración en los Ta
lleres destinados a la fabricación de serie los trabajos con 
tiempos analizados, en los que concurran las circunstancias 
siguientes:

Que la cuantía de una partida esté comprendida dentro de los 
límites de la tabla que se incluye en el presente artículo.

Que estos trabajos no sean continuación de otros inmediata
mente anteriores de características iguales o similares.

Por excepción, no Se consideran pequeña serie los casos 
que seguidamente se determinan:

Cuando una partida, de mayor cantidad inicial de piezas 
por haberse producido bajas en aquella face, quede reducida a 
los limites señalados en la tabla que se incluye en el presente 
artículo. ■ -

Sí' la realización de la fase no precisa ni tiene asignado 
tiempo de preparación de máquina.

Si la preparación de máquina debe ser realizada por el Jefe 
de Equipo.

Los tiempos analizados correspondientes a trabajos considera
dos como pequeña serie, sufrirán los incrementos que se indican 
en la siguiente tabla:

«Ciclo de trabajo» 
a realizar, puntos 

asignados

Cantidad máxima 
de piezas 

de una partida

Porcentaje 
de bonificación' 
sobre el «ciclo 

de trabajo»

1 a 4,99........    ...

10 a 19,99......... ...............
20 a 39,99 ............................
40 a 59,99 .....................  ...
60 en adelante................

20
10
7

 5
3 

Cualquier cantidad

50
40
30
20
10

La preparación de máquina en cualquier ceso, no tendrá esta 
bonificación..

Para trabajos no comprendidos en la tabla anterior, porque 
su ciclo de trabajo es inferior al minuto, en cada oaso se deter
minará el porcentaje de bonificación que sea necesario conceder.

5.3. Prima individual.—El sistema será similar al actual, 
variando tan solo las pendientes de la curva de percepción, 
con el fin de hacerla más atractiva para los niveles altos de 
actividad.

Se establece cómo fórmula de percepción, en función de la 
actividad del productor Ac:

Pn = V80+mi (Ac — 60) para 60 Ac 85
Pn = veo+mf (65 — 60) +m2 (Ac — 65) para 65 Ac 78
Pn = V60+mi (65 — 60) +m2 (78 — 65) + m3 (Ac — 78) para 78 Ao

Siendo los valores .de m los siguientes:

Grupo mi m2 m3

n
m
IV 

. V
VI

VII
VIH

0,657
0,697
0,914
0,728
0,843
0,843
0,843

1.104
1.302
1.617
1.929
2.384
2.802
2.802

1.625
1.770'
1.833
2.262
2.496
2.695
2.695

y depende solamente del grup>o de trabajo.
Siendo V60 él valor de las actuales tablas y prima para 

Ac = 60, de acuerdo con el grupo de trabajo y la categoría 
del productor.

5.4. Prima individual con saturación.'—Se aplicará este sis
tema a los productores que, atendiendo a una máquina, se les 
satura total o parcialmente su tiempo de inactividad (tiempo 
máquina) con otros trabajos manuales.

Para que el productor pueda' mejorar su actividad sin perder 
el interés por la saturación, en vez del actual sistema de abono 
fijo por puntos saturados, se projione el establecimiento de 
tiempo-ciclo, incrementado éste con la adición de unos puntos 
suplementarios, cuyo montaje será 1/4 T2 (siendo T2 el tiempo 
manuel efectuado dentro del tiempo-máquina Tm).

Si Tj es el tiempo manual efectuado con la máquina parada, 
el tiempo-ciclo y la representación gráfica será:

La curva de percepción, en función dé la actividad alcanza
da por el productor será la establecida para la prima individual 
en el apartado a), norma 3.
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5.5. Prima individual con máquinas simultáneas.—Se aplica
rá este sistema a los productores que atienden simultáneamente 
a varias máquinas, pudiendo presentarse las variantes si
guientes:

ai Agrupaciones simples.
b) Agrupaciones mixtas.
— Agrupaciones simples son aquellas en las que ©1 productor 

tan sólo tiene trabajo manual,.cuando la máquina está parada.
— Agrupaciones mixtas son aquellas en las que el productor 

tiene trabajo manual con la máquina parada y con la máquina 
en marcha; o bien, en los casos en que solamente haya tra
bajo, manual con la máquina en marcha.

Dentro de la línea de no perjudicar la actividad alcanzada 
por el productor, estimulado, además, su interés por la satura
ción para estos tipos de agrupaciones, se calculará la interfe
rencia considerando que, todas les máquinas de la agrupa
ción hacen en un momento dado, la misma pieza; además, se 
añadirán unos puntos suplementarios, cuyo montante será una 
cuarta parte de los tiempos manuales (de una máquina) a má
quina parada, multiplicando por el número de máquinas menos 
una -y otros puntos suplementarios; en caso que hubiese tiempos 
manuales dentro del tiempo-máquina (agrupaciones mixtas), 
siendo su montante igual a una cuarta parte de la suma, de los 
tiempos manuales de máquinas multiplicados por el número 
de máquinas.

De lo anterior se deduce que el tiempo por pieza, será igual 
a la suma del ciclo de trabajo, más la interferencia, más los 
puntos suplementarios, dividido todo por el número de máquinas 
de la agrupación.

Ejemplo de aplicación para una agrupación de tres máquinas, 
en el caso más general de tratarse de una agrupación mixta,' 
cuyo gráfico es el siguiente:

Ciclo de trabajo.
Ciclo de trabajo concedido.

Siendo:

n = Número de máquinas de la agrupación.
Ti = Tiempo manual máquina parada.
T2 = Tiempo manual máquina en marcha,
Tm = Tiempo máquina.
I = Valor de la interferencia.
1/4 T; (n — 1 + Tan) = Valor de los puntos suplementarios. 
Te = Tiempo concedido por pieza.

De donde el cálculo de tiempo concedido será:

Teniéndose para el cálculo de la actividad:

Hpm - Horas de paro máquinas.

La curva de percepción, en función de la actividad alcanza
da por él productor, será la establecida para la prima individual 
en el apartado a), norma 3.

5.6. Prima colectiva.

5.6.1. Durante la vigencia del presente Convenio se exten
derá la aplicación del sistema de primas colectivas al personal 
mano de obra.

En el momento de establecer nuevas primas colectivas, se 
procurará alcanzar el mayor grado de saturación posible, deter
minando la plantilla, como hasta ahora, en el caso de la línea de 
mecanizado y previa fijación de una velocidad en cadena para 
las líneas de montaje.

Se establece como forma de percepción en función de la ac
tividad del productor Ac.

Siendo los valores de m los siguientes:

Grupo m

n 1.626
iii U874
IV 2.0E4
VI 2.162

VII 2.476
VIH 2.476

que depende solamente del grupo de trabajo.
Siendo V60 el valor de las actuales tablas de prima Ac = 60. 

de acuerdo oon el grupo de trabajo y la categoría del productor.

Al determinar la plantilla de una prima colectiva, la calcula
da, teóricamente, se incrementará con el número de productores 
equivalentes al porcentaje de absentismo, los cuales quedarán 
adscritos fijos a la línea.

El cálculo de la actividad se realizará a través de la fórmula:

Donde:

n = Número de piezas entregadas, de producción en el pe
ríodo.

Pt = Puntos totales concedidos por piezas.
Pfb =; Suma de los puntos abonados por fases trabajadas en 

piezas de baja, con cargo a otras secciones.
Hp = Suma de horas de presencia de los operarios, encua

drados en la línea (incluidos comodines).
Hpa = Horas de paro operario.
Pfbcp = Suma de puntos abonados por fases trabajadas en otra 

sección, en piezas de baja, con cargo a la línea de 
prima colectiva.

He = Horas comodín (horas de presencia del comodín du
rante las cuales esté la plantilla completa).

5.8.2. Premio del personal indirecto afecto a la linea de 
prima colectiva.—El premio del personal indirecto afecto, exclu
sivamente a una línea de prima colectiva, se calculará por 
idéntica fórmula que el resto de fábrica, pero tomándose la ac
tividad alcanzada por la linea a la que pertenecen,

5.6.3. Aclaraciones sobre el funcionamiento de los comodi
nes, equivalentes a su tanto por ciento de absentismo. Siendo 
su misión primordial el evitar paros y obstrucciones en las 
cadenas.

Si el tanto por ciento de absentismo se mantuviese en su 
valor medio, dichos comodines, estarían siempre cubriendo ab
sentismo.

En la práctica, como el reparto de las faltas de asistencia 
fluctúa, ocurrirá que, en ocasiones, estará cubierta la plantilla 
y demás habrá algún comodín que ayudará a mejorar la activi
dad de la línea o por el contrario, el número de, productores 
ausentes será’ mayor que el de comodines en cuyo caso, la 
actividad de la cadena y por ende, la de la colectividad, dis
minuirá algo. *

Para impedir que pueda producirse de forma persistente, este 
último caso, se procederá como sigue:

1. ° Se mantendrá completa la plantilla de le cadena, aún 
cuando ello pueda redundar en una disminución del volumen del 
montaje de subgrupos, lo cual produciría, a la larga, un paro 
retardado de la cadena.

También podría ser recuperada esta pérdida de subgrupos (si 
fuese imprescindible la producción), mediante prolongaciones <y 

con personal ajeno a la colectividad, trabajando con boletín indi
vidual, no cesando asi la salida de unidades de la cadena.

2. ° Si en una cadena todos los comodines están supliendo 
absentismo y la plantilla está justa o incompleta y se prolonga 
esta situación un período superior a una jornada, el mando 
de la línea puede incrementar la plantilla, hasta que haya un 
comodín que no cubra absentismo.

5.7. Tiempos de inactividad.

5.7.1. Se define como inactividad todo aquel tiempo no em
pleado en trabajo directamente productivo.

5.7.2. Los tiempos de inactividad se subdividen en:

1. ° No abonables.—Con no abonables aquellos que sean di
rectamente imputables al productor o motivados por causas ex
ternas e internas de fuerza mayor, tales como: Falta de fluido 
eléctrico, inundaciones, terremotos, huelgas, guerra, etc.

Estos tiempos no devengarán cantidad alguna.
2. " Abonables.—Los abonables serán aquellos que no sean 

directamente imputables al productor ni a las causas apuntadas 
en el párrafo anterior.

Los tiempos de inactividad abonables al productor no se ten
drán en cuenta para la obtención de la actividad media, constitu
yendo un pago aparte y calculándose en la forma y bajo los 
conceptos que se indican a continuación:

5.7.3. Normas para la validez de los boletines de paro.

Concepto 1:

Falta de trabajo.—El responsable de la distribución de trabajo 
avisará «a priori», al Jefe de la Sección o a quien lo sustituya 
en aquel momento, procurando que tal antelación sea lo más 
amplia posible, a fin de disponer de tiempo suficiente para pro
curar un nuevo trabajo que evite el paro. Si no ha sido posible 
encontrarlo ni en la propia sección ni en otra, 6e extenderá 
boletín de paro que le será abonado en la forma detallada más 
adelante.

El incumplimiento de estos trámites, por parte de] responsa
ble de la distribuicón de trabajo, le representará la sanción que, 
por falta grave, pudiera 'corresponderle.

Concepto 2:

Falta de elementos de trabajo imprescindibles. (Falta o difi
cultad en el utillaje, herramienta o accesorios de la máquina).—



El Jefe de la Sección se cerciorará de la falta -del elemento de 
trabajo adecuado, e intentará solucionar el problema con otro 
elemento similar, pero si fuera imposible tal solución, dará la or
den de abrir boletín de paro por este concepto, pero, para su 
abono, deberá cursarlo a la sección que lo ha motivado o que 
debiera resolverlo, con objeto de que aclare y justifique por 
escrito, al dorso del citado boletín, la falta motivo de paro. Si 
las causas que han motivado el paro son imputables a los pro
ductores que intervinieren en el ciclo de la fabricación y almace
naje, y a la utilización de los elementos de trabajo, serán conr 
siderados como falta grave, aplicándose la sanción correspon
diente, al productor causante del paro.

Concepto 3:

Avería de máquinas.—Cuando sé hayan agotado las posibili
dades de acoplar en otro trabajo al productor, cuya máquina se 
haya averiado, el Jefe de la Sección ordenará sea abierto 
boletín de paro por este concepto, tanto si se trata de avería 
mecánica como eléctrica, y para su abono, 6erá condición indis
pensable que, al dorso del citado-boletín, figure suscrito informe 
del Jefe de Mantenimiento y Reparación. Si tal informe señala 
como causante de la avería de la máquina o instalación al 
productor que trabaja en la misma, no le será abonado el bole
tín, y, además, se le aplicará la sanción que proceda.

Concepto 4:

Dificultades de material.—-Por orden del Jefe de la Sección, 
se emitirá boletín de paro por este concepto, en el que compren
den las dificultades de mecanizado o montaje, producidas por 
é6tar el material en condiciones notoriamente diferentes de las 
habituales, pues de continuar la labor, se estropearían herra
mientas, máquinas, instalaciones, útiles, etc., se encarecería el 
producto y se producirla un acabado deficiente.

Al producirse el paro, el Jefe de la Sección, avisará al 
Laboratorio para que emita dictamen, cuyo extracto se escri
birá al dorso del boletín. Sin este requisito no se podrá liquidar 
el boletín. Inmediatamente, el Jefe de la .Sección ordenará la 
asignación de otro trabajo que permita resolver, en el más 
breve plazo, la situación de paro."

Concepto 5:'

Esperas obligadas.—Se incluye en este concepto los tiempos 
muertos que tfbligan al productor a parar el trabajo, por tener 
que aguardar a que llegue la partida prevista que está todavía 
en otra máquina o sección y es de urgencia tan señalada que 
no permite, entretanto, ocupar la máquina en otro trabajo. En 
este caso, el Jefe de la Sección dará orden de abrir boletín 
de paro y lo remitirá al Jefe de Servicio para que lo informe y 
avale con su firma.

Todos los boletines de paró por este concepto, serán abonados 
al productor.

Concepto 6:

Falta de trabajo por avería de la máquina de la fase an
terior.—El Jefe de la Sección dará orden de abrir boletín de 
paro, cuando se produzca falta de trabajo, por avería de la má
quina de la fase anterior. Dicho boletín se remitirá al. Jefe 
de Servicio para que, al dorso del mismo, lo informe y avale con 

-su firma.

Concepto 7:

Desplazamiento.—Los desplazamientos del pesonal dentro de 
la fábrica, pueden sen

a) Por necesidades de la Empresa.
b) Para atender necesidades personales, no fisiológicas.
c) Para realizar pruebas de aptitud y exámenes de concur

so-oposición.
d) Para realizar desplazamientos al botiquín de la Empresa, 

para ser atendidos a consecuencia de un accidente de trabajo, 
cuando no se considere necesario por el Servicio Médico, darle 
de baja; así como esté dado de alta de su accidente de tra-

■ bajo.

En los casos a) y b) el Jefe de la Sección será el único que 
podrá autorizar la apertura del correspondiente boletín de paro, 
haciendo constar, al dorso del mismo, el motivo del desplaza
miento, los boletines de paro extendidos amparándose en el 
caso a) y d) serán abonables en su totalidad a los extendidos, 
amparándose en el casó bi, solamente se abonarán en los ca6os 
de extrema necesidad.

En el caso c), se recoge el criterio establecido en Comisión 
Mixta, en el sentido de que no son abonables y de dar igualdad 
de tratos a los productores directos o indirectos.

Concepto 8:

A) Traslado de maquinaria.—Tiene la consideración abo
nable.

B) Control de horas de paro.—La Empresa podrá establecer 
cuantos controles crea necesarios para cerciorarse de que las 
horas de paro son 106 mínimas.

Toda la infracción de las normas anteriores, será motivo de 
sanción; el falseamiento de los tiempos de paro, tanto a eu

apertura como en el cierre de los boletines, será considerado 
como falta muy grave, por cuanto constituye fraude.

C) Liquidación de los boletine6 de paro abonables.—La liqui
dación de los boletines de paro, definidos como abonables, 
será efectuada en la misma fecha en que se liquiden las primas.

D) Valoración de las horas de paro abonable.—Las horas de 
paro abonables, lo serán a AC = 60 hasta el 10 por 100, de 
acuerdo con el grupo del puesto en que el productor haya 
efectuado su último trabajo (este dato lo facilitará Control 
Mano de Obra). Las horas que excedan del 10 por 100 se abona
rán a AC = 63, según la norma anterior. El paro se abonará 
contabilizándose a efectos del cálculo del exceso del lo por 
100 por meses y por horas potenciales de prima s/. su horario 
realizado. Las horás de paro tendrán la consideración de prima 
individual o prima colectiva, según el último trabajo realizado 
por el productor.

) *

Las horas empleadas en cometidos propios de los .cargos 
sindicales de la Emprea, serán deducidas de las horas destina
das a trabajo, pero la Empresa las liquidará a parte con cargo 
a atenciones sociales y a base de la actividad media de cada 
productor, obtenida en los trabajos directamente productivos.

5.7.4. Valoración.

1. En la prima individual, los paros son tratados igual que 
ahora, o sea, para individualmente cada productor y se abona
rán según valores del Convenio.

2. En la prima individual, con saturación, pueden darse los 
casos siguientes;

a) Para totalmente la máquina y su saturación.
En este caso se aplicará lo dicho para la prima individual.
b) Para solamente la totalidad o parte de los puntos de 

saturación.
En este caso, debe hacerse un boleto verde, para suprimir 

los puntos suplementarios equivalentes al trabajo no efectuado 
y, si en' su día debe hacerse este trabajo solo, será preciso uña 
operación accidental.

3. En la prima individual con máquinas simultáneas, pue
den darse los casos siguientes:

a) Paro de la totalidad de las máquinas que componen 
la agrupación.

En este caso se aplica, lo dicho para la prima individual.
b) Para una o varias máquinas de la agrupación y el opera

rio trabaja con las restantes.

En este caso, y con el propio boletín de paro, se' abonará 
los puntos equivalentes al tiempo de inactividad que serán:

Pp = Puntos de abonar con boleto paro, en compensación de 
las horas de paro.

60 = Actividad normal.
Hpm = Horas de paro de máquina.
nt = Número total de máquinas que trabajan durante el pe

ríodo Hp.
N = Número de máquinas que componen la agrupación.

El abono por este concepto está incluido en la fórmula de 
cálculo de actividad media, para el caso de prima individual con 
máquinas simultáneas.

4. En las primas colectivas pueden darse los casos si
guientes:

a) Líneas en las qué los puestos de trabajo, cubiertos por 
la colectividad, están ligados entre sí por una cadena. Su paro 
será total y simultáneo.

b) Líneas en las que los puestos de trabajo cubiertos por 
la colectividad no eetán ligados por una cadena, tengan o no, 
línea de transporte. El paro será individual y se regirá por las 
normas vigentes en Convenio.

5.8. Deducciones por piezas de baja.

5.8.1. Para los casos de primas individuales, primas indivi
duales con saturación y primas individuales con máquinas simul
táneas, se seguirán los siguientes criterios:

l.° Las bajas que se produzcan seguirán siendo acumuladas, 
y surtirán efectos en la liquidación de la prima cada tres 
meses.

2° El valor a deducir por la baja culpabilidad del productor 
se determina como sigue:

a) Piezas recuperables;
Cuando el productor da conocimiento de haber producido la 

baja, antes que ésta sea detectada por los servicios de verifica
ción, los puntos concedidos para la fase en que se ha producido 
la baja, multiplicados por la oantidad de piezas de baja.

Cuando la baja es detectada directamente por los servicios dé 
verificación, los puntos concedidos para la fase en que se ha 
producido la baja, multiplicados por la cantidad de piezas de 
baja y por dos.



b) Piezas no recuperables:

Cuando el productor da conocimiento de haber producido la 
baja, antes de que ésta sea detectada por los Servicios de 
Verificación los puntos concedidos para la fase en que se ha 
producido la baja, multiplicados por la cantidad de piezas de 
baja y por dos.

Cuando la baja es detectada directamente por los Servicios 
de Verificación, los puntos conpedidos para la fase en que se 
ha producido la baja multiplicados por la cantidad de piezas 
de baja y por cuatro.

d) Piezas que circulan con concesión:

Cuando un productor realiza piezas no conformes con él 
plano, pero que son susceptibles de sor utilizadas en el estado en 
que se encuentran y sean detectadas en fasps posteriores, se 
realizará la baja para circular y se descontará un montante 
igual a los puntos concedidos para la fase en que se ha produci
do el defecto, por la cantidad de piezas defectuosas.

d) En las fabricaciones de pequeñas series, el descuento 
a que da lugar el cargo de piezas de baja, será siempre 
el tiempo de la fase por dos y por el número de piezas.

e) Las piezas de baja, producidas en las operaciones de 
moldeo en fundición, con culpabilidad del productor en los casos 
en los que la causa de difícil, pueda detectar éste, hasta no ver 
la pieza fundida se procederá al cargo del tiempo de la’ fase 
por tres, y por el número de piezas de baja.

En el resto de casos, se seguirá la norma general de la 
Empresa.

f) En cualquiera de los casos, de los apartados a) y b). 
los puntos resultantes serán valorados al precio del propio gru
po de trabajo Ac = 00 deduciendo su importe al productor res
ponsable.

3.° Para suscitar el interés de los mandos en la disminu
ción de este capítulo de pérdidas qué a nadie beneficia, su coe
ficiente «C» del premio para el personal indirecto, podrá verse 
afectado según se estime la importancia del volumen de las 
bajas del trimestre, producidas por el personal a sus órdenes.

5.8.2. Para las primas colectivas se seguirán los siguientes 
criterios;

l.° Piezas con cargo a la línea, se deben distinguir los casos 
siguientes.

a) Bajas totales.—No se efectuará cargo alguno, pero tam
poco se admitirán como trabajadas las fases que se hayan 
efectuado.

b) Bajas recuperables-,

1. En la propia línea: No producirán cargo ni abono.
2. En otras líneas-. Se cargarán como horas trabajadas en la 

línea, las que hayan sido necesario efectuar por otra sección 
para su recuperación.

2.° Piezas de baja con cargo a otras secciones, se deben dis
tinguir los casos siguientes:

a) Bajas totales.—Se incrementarán el total de puntos, con
tando la pieza como efectuada, igual que si fuese buena.

b) Bajas recuperables.—Cuando 1a operación deba realizarse 
dentro de la colectividad, se sacará operación accidental y 
se le añaden, a la misma, los puntos correspondientes y si 
es posible hacerlo fuera se efectuará en norma individual.

5.9. Prima de directos en funciones de indirectos.—Al pro
ductor directo que realice funciones de indirecto se le retribuirá 
de ¡a siguiente manera: Grupo de trabajo, el idóneo. Actividad, 
promedio real de fábrica. Se aplicarán los valores de la escala 
de prima del personal directo (colectivo o individual).

Queda excluido de esta norma el personal que se desplaza 
fuera de la factoría (Servicio Empresa), así como represen
tantes sindicales, miembros de la Mutualidad Pegaso y del 
Comité de Seguridad e Higiene, que se les mantendrá el grupo 
del puesto de trabajo de encuadramiento.

5.10. Premio personal indirecto.—El personal indirecto per
cibirá como incentivo, un premio basado en la valoración de 
méritos y en la calificación de puestos de trabajo.

5.10.1. Manual de valoración de méritos.—La valoración de 
méritos se regulará aplicando las normas contenidas en el 
manual que ha confeccionado la Empresa y uno de cuyos ejem
plares obra en poder de la Comisión Mixta Permanente 
del CCS y del que se dará la debida publicidad para conoci
miento del personal afectado.

5.10.2. Coeficiente «C» de calificación personal.—La aplica
ción de las normas del manual se traduce en dos tipos de 
puntuaciones, una referente a los factores rendimiento y otra, a 
los de disciplina. El ábaco incluido en el manual determina el 
coeficiente *C* de calificación personal, a partir de las puntua
ciones antes mencionadas.

Se ha establecido una escala-de valores del coeficiente «C» en 
la que el mínimo es de 0,50 y el máximo 1,20, quedando 1,00 
como valor de calificación normal (ver ábaco del manual). En 
casos excepcionales puede obtenerse «C» = 0. Para la adecuada 
distribución de este premio, se establece que el promedio gene

ral por agrupación de secciones de coeficiente «C», no será 
superior a 1.Ó0.

5.10.3. Agrupaciones de secciones.—Debido a la diversidad 
de las plantillas de las secciones de esta fábrica, se ha conside
rado conveniente, para obtener más homogeneidad en el coefi
ciente premio, agrupar secciones de características similares de 
manera que la cantidad mínima de productores que comprende 
cada agrupación, sea 10 con mando y 50 sin mando.

Las fórmulas para calcular el coeficiente promedio son las 
siguientes:

y

En la que:

«C»l es la suma de los coeficientes «C» de los productores 
con mando de la agrupación.

«C»2 es la súma de los coeficiente «C» de los productores 
sin mando de la agrupación.

Ni es el número de productores con mando de la agrupación.
N. es el número de productores sin mando de la agrupación.

5.10.4. Concesión del coeficiente de calificación personal «C». 
El coeficiente «C» será concedido por los Jefes superiores de 
cada servicio, mediante la rigurosa aplicación de las normas del 
manual de valoración de méritos, siendo su efectividad de tres 
meses, salvo circunstancias especiales que obliguen a su varia
ción antes del mencionado plazo.

De acuerdo con el párrafo anterior, el coeficiente «C» será 
revisado trimestralmente, procediéndose a efectuar una nueva 
valoración de acuerdo con los datos de la ficha de hechos sig
nificativos que habrán establecido los Jefes respectivos.

5.10.5. Actividad media del Taller <Am*.—La concesión de 
este premio está vinculada a la actividad media alcanzada por 
el personal directo de la fábrica.

5.10.6. Obtención de la actividad media «Am».—La actividad 
media se obtendrá por la fórmula siguiente:

Siendo:

Pa = Puntos alcanzados en los boletines de trabajo del personal 
directo. En los puestos de trabajo saturados se conside
rarán únicamente los Pab.

Hp = Horas de presencia al trabajo que figuran en los boletines
* incluidos en la liquidación. En los puestos de trabajo sa

turados, las horas que se computan para obtención de la 
actividad media individual. '

Se acuerda que dado él carácter especial de los productores 
en prácticas de adaptación, las horas empleadas y los puntos 
alcanzados por dichos productores, no sean tenidos en cuenta 
a efectos del cálculo del coeficiente «Am».

5.10.7. Importe del premio.—Se calculará de acuerdo con las 
siguiente fórmula:

Premio = I. C.

En la que I será igual a:

I = V60 + m (Am — 60) para 60 Am = 65.
I = V60 + m (65 — 60) + mi (Am — 65) para 65 Am.

Los valores de V60 y de m y rm corresponden a las normas 
X. XII, XIII y XIV.

5.10.8. Comisión Mixta de valoración de méritos.—Estará 
compuesta de seis miembros, de los que tres serán nombrados 
por la Empresa y otro6 tres, designados por el Jurado y esco
gidos entre los Vocales que constituyen el mismo, especificándo
se a continuación las misiones que debe cumplir.

1. ° Reuniones conjuntas de la Comisión Calificadora.—Al 
menos una vez al mes, se reunirán la Comisión Calificadora y 
la Comisión Mixta, para tratar de las calificaciones a asignar 
en el siguiente trimestre, entendiéndose que serán únicamente 
objeto de debate, aquellas comprendidas en los coeficientes 
C = 0,50 a 0,80, inclusive, y las iguales o superiores a 1,10.

2. ° Tramitación de reclamaciones.—La Comisión Mixta, re
cibirá, encauzará y tramitará las reclamaciones de los produc
tores afectados por este sistema de incentivo, las cuales de
berán ser presentadas por escrito al Comitó de Empresa, seña
lando con detalle cuáles son las razones por )a6 que el productor 
no está conforme con la calificación que le han asignado.

La Comisión Mixta celebrará cuantos plenos sean necesarios 
en loe que efectuarán las revisiones de las reclamaciones presen
tadas.

Para ello cada representación aportará los antecedentes que 
para el caso se hayan obtenido. Si no fueran bastantes y se con
siderara la presencia del mando que lo ha calificado, así como 
la del productor que ha hecho la reclamación, serán llamados 
independientemente para que informen o acharen los extremos 
en que pudiera existir duda. La Comisión Mixta, en posesión de 
la información anterior, determinará lo que proceda en cada 
caso, siendo su fallo inapelable.
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S.10.9. Comisión Calificadora.—Las valoraciones obtenidas 
serán supervisadas por una Comisión' Calificadora, nombrada 
por la Dirección é integrada por tres' mandos superiores.

Esta Comisión deberá efectuar su labor durante el trimestre 
de vigencia, del coeficiente de valoración, no aceptando, ninguna 
valoración que no e6té.basada en los datos aportados por la hoja 
de hechos significativos.

. Asimismo, la Comisión velará por lo dispuesto en el punto
10.2, relativo a los valores promedio de los coeficientes «C».

5.11. Liquidación de prima o premio.

5.11.1. Importe del premio.—El importe del premio se cal
culará por las horas de presencia al trabajo de cada pro
ductor, tanto ordinarias como extraordinarias, deducidas las 
de descanso, las de inactividad y otras de atenciones sociales.

Norma XII, Personal mano de obra indirecto; Norma XIII, Per
sonal empleado; Norma XIV, Aspirantes

5.11.2. Liquidación del premio.—La liquidación se efectuará 
por mese6 vencidos.

l.° El personal jornalero indirecto que trabaja en grupo su
perior, cobrará por períodos completos de liquidación, acumu
lándose los días trabajados en -este grupo; a tal efecto, hasta 
que no se sumen un período completo de liquidación en un 
plazo superior a un mes, no se les abonará el premio' de gru
po superiqr.

5.11.3. Descuentos por falta de asistencia.—Cuando un pro
ductor no asista al trabajo injustificadamente, no percibirá im
porte alguno en concepto de premio. Además, las faltas injus
tificadas motivarán las deducciones en la liquidación mensual 
del premio, en la cuantía que seguidamente se determina:

Horario de lunes a viernes, ocho horas.
Horario de sábados tres por ocho, cinco horas.
Horario de sábados resto horarios, seis horas.
Rezagados, once/cuatro horas.

No motivarán los descuentos anteriores la inasistencia al 
trabajo debido a:

Dos entradas en' horario de rezagados en un mes, o diez 
en un año, para los turnos de mañana y dos para los de tarde 
y noche, para zona franca, veinticuatro en un año.

Permisos, licencias y vacaciones.
Enfermedad, con certificado médico para una duración má

xima de dos días, o con baja del SOE.
Accidentes de trabajo o enfermedad profesional.
Los permisos retribuidos a que se refiere el artículo 87 de 

la vigente Ley de Contrato de Trabajo.

5.12. Incentivo personal nuevo ingreso.—Los niveles de in
centivo que serán asignados al' personal de nuevo ingreso se
rán abonados a los valores-hora que, para cada grupo de cate
gorías profesionales, se detallan de conformidad a la actividad 
alcanzada, si se trata de productor directo, o al coeficiente «C» 
que les corresponda según haya sido la actividad media (AM) 
de Taller y a la propia calificación de méritos si se trata de 
personal indirecto que perciba incentivos por el sistema de 
premio para el personal indirecto.

l.° Personal en período de prueba.—Durante el tiempo com
prendido entre el día inicial del período de prueba y a fin de 
aquel mes, no percibirán incentivo alguno.

2° Personal de nuevo ingreso que efectúe cursillos de forma
ción acelerada.

Se regirá por la norma III.

5.13. Incentivo de tratamientos térmicos.—La prima de tra
tamientos términos se estudiará por la Dirección que comuni
cará al Comité la resolución que adopte, en la línea de estudiar 
a petición que se hace.

Norma 6

ORGANIZACION DEL TRABAJO

6.1. Personal desplazado:

a) El personal que no sea posible acoplar a puestos de 
trabajo idóneo a su propia categoría profesional y ostenta cate
goría superior a la del puesto que desempeña, pasará a figurar 
en un fichero especial, a mantener por STP, bajo el título gene
ral de «Personal en espera de ocupación de plaza idónea».

b) Todo productor que trabaje de forma fija en puesto de 
grupo inferior ai idóneo de la categoría que ostente, cobrará la 
prima o el. premio de acuerdo con los valores del grupo idó
neo a 6U categoría. Los operarios de primera que trabajen en 
puesto de categoría inferior, tanto si es de forma fija o espo
rádica, cobrarán la prima de su grupo idóneo.

c) Para el personal ingresado a partir de 13 de mayo de 
1966, tanto mano de obra como mensual, no será de aplicación 
al punto anterior, rigiéndose por el criterio de percibir en cual
quier caso, el salario de su categoría profesional y la prima o 
premio del grupo de trabajo de acuerdo con las tablas actual
mente establecidas.

d) Se acuerda de que los productores en situación de des

plazados, cuya edad exceda de los cincuenta años, cuando !es 
sean ofrecidas plazas de su categoría, y opten por no ocuparla, 
no les será de aplicación lo establecido en el punto a) del 
artículo 19.

6.2. Productores con capacidad física disminuida:

1. ° Clasificación de Tos CFD.—Se estará a lo dispuesto en
el RRI. - • _

Regulación.—Se regularizará el personal de CFD. de acuerdo 
con los siguientes criterios.

2. ° El departamento de R. Ind., confeccionará una lista de 
puéstos de trabajo adecuados para el personal de CFD.

3. ° Se determina por el Servicio Médico el tipo de incapaci
dad en estos tres aspectos:

a) CFD que pueda realizar trabajos en taller.
’d) CFD que sólo pueda trabajar en oficinas.
c) CFD que si hay un número que lo justifique, y no pueda 

solucionar con lo establecido en les apartados a) y b), se pro
cedería a la creación de un oentro adecuado a sus posibilidades 
físicas.

d) Se llevarán a cabo las gestiones oportunas, ante los Or
ganismos oficiales y de acuerdo con los estudios que realice 
la Comisión Mixta competente, para el establecimiento de un 
centro de empleo protegido para trabajadores oon CFD.

Norma 7

JORNADA DE TRABAJOS Y HORARIOS

T. Los tiempos de descanso no pueden disfrutarse fuera del 
recinto de Fábrica.

2. Rezagados.—Para los turnos de mañana, tarde y espe
cial, se admite una segunda entrada que se establece una hora 
después del comienzo de cada horario.

En el centro de trabajo de zona franca, para todos los turnos, 
se admite una segunda entrada hasta media jornada Tolerán
dose como sancionadles, para los tumos de mañana y especial 
de Sagrera y dos los tumos de zona franca, un total de vein
ticuatro entradas de rezagados al año, y dos para los turnos 
de tarde y noche, admitiéndose como máximo dos rezagados 
al mes.

3. Jornada de trabajo para personal desplazado de fábrica 
al servicio de la Empresa:

1. ° Cuando el desplazamiento le permita pernoctar en su 
domicilio, se distinguen los siguientes casos:

a) Cuando el desplazamiento permita marcar entrada y sali
da en’ tarjeta: el pago de las remuneraciones se efectuará

-de acuerdo con dichas marcas.
b) Cuando el desplazamiento solo permita marcar a la entra

da o salida el mando responsable remitirá nota1 al Departa
mento RI comunicando el horario realmente efectuado conforme 
al cual le serán abonados sus emolumentos.

c) Cuando el desplazamiento no permita marcar tarjeta ni 
pueda ser sustituido por una parte de control efectivo de sus 
Jefes:

— La jomada de trabajo será supuesta en la forma siguiente:

* Jornada normal ordinaria que realice el interesado.
*' Si el trabajo se realiza- en domingo o festivo, ocho horas.

2. “ Cuando el desplazamiento no le permite pernoctar en su 
domicilio:

— El día en que iriicien o terminen el desplazamiento se les 
supone la jornada expresada en el apartado l.°, c).

— Para los demás días se distinguen los siguientes casos:

a) Desplazamiento a otro centro de trabajo de la Empresa, 
donde es posible marcar tarjeta; el pago de las remuneraciones 
se efectuará de acuerdo con dichas marcas

b) Desplazamientos fuera del ámbito de la Empresa: Se les 
supone la jomada expresada en el apartado 1.°, c).

Sin embargo, para efertuar el abono de estos días, será 
menester que el Jefe del Departamento correspondiente comu
nique al Departamento del RI y a Jefatura Administrativa que 
efectivamente, las personéis desplazadas realizaron trabajo efec
tivo en tales dias.

Norma 8

ATENCIONES SOCIALES

8.1. Vacaciones.

a) Su duración está establecida en el capítulo VII, jun
to VII-1.

b) Salario.—Su regulación recogida en el RRI.
c) Incentivos.—Cuando no existan percepciones o éfitas sean 

referidas a los valores de prima anteriores a la vigencia del 
presente Convenio, para el «valor medio hora», se pondrá a una 
actividad A = 60 v un Duesto de trabaio de:

Oficial de primera Especial, VIII grupo de trabajo.
Oficial de primera, VI grupo de trabajo.
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Oficial de segunda, V grupo de trabajo.
Oficial de tercera, IV grupo do trabajo.
Especialista -A», III grupo de trabajo.
Especialista, II grupo de trabajo.

Cómputo por día laborable.—Los días laborables compren
didos en el período de vacaciones que a cada productor corres
ponde disfrutar serán considerados comó si hubiesen estado pre
sentes al trabajo en función de la jomada pactada.

Importe.—Se obtendrá multiplicadno el «valor medio hora» 
por los días laborables y por la jomada especial pactada 
(19 días x 8 = 152 horas).

Personal indirecto.—Los días laborables dél período de vaca
ciones que a cada productor corresponda, serán considerados 
como si hubiesen estado presentes al trabajo, en función de la 
jornada especial pactada.

Para calcular su importe, se tomarán los valores que indivi
dualmente corresponda, y que coinciden con los aplicados en la

liquidación del premio al personal indirecto del mes en que efec
túan las vacaciones.

8.2. Viudas y huérfanos de productortes.—La Empresa con
trae el compromiso, de que a las viudas y los huérfanos de pro
ductores, se les dé trato preferente para ingresar en la Empre
sa, cuando se den igualdad de condiciones con otros aspirantes 
a ingreso.

8.3. Becas.—Para estudios medios y superiores de producto
res e hijos de productores, se destinarán en la Comisión Mixta 
de aplicación y vigilancia del .Convenio,

. Norma 9

PROLONGACION DE JORNADA

Las horas extraordinarias quedarán congeladas, durante la 
duración de este Convenio, a los valores que se venían percir 
hiendo en 31 de diciembre de 1678.

IX Convenio Colectivo. Feas. Barcelona. Norma 10



X C. C. Fcas. Barcelona. Enero 1980 Norma 11

X C. C. Feas. Barcelona. Enero 1980. Norma 12

X C. C. Feas. Barcelona. Enero 1980. Norma 13

X C. C. Feas. Barcelona. Enero 1980. Norma 14
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XI CONVENIO COLECTI 

(Valor hora

NORMAS ESPECIFICAS PARA FABRICA DE VALLADOLID

Norma 1

CLASIFICACION PROFESIONAL

1.1. Principios generales —Las clasificaciones del personal, 
consignadas en el presente Convenio, son meramente enuncia

das y no suponen ni limitación a la creación de las plazas que 
la Empresa estime necesario para el desarrollo de sus activi
dades, no obstaculiza, a la facultad de la Empresa de modifi
car su actual organización de trabajo, así como tampoco la 
obligación de tener cubiertas todas 'as plazas que se enumeran, 

1.2. Clasificación general.—A efectos de clasificación profe
sional, el personal quedará encuadrado en los siguientes grupos 
profesionales:



ma 15

VO FCAS. BARCELONA 

plus nocturno)

1) Mano de obra:

1.1. No cualificados.
1.2. Profesionales de oficio.

2) Subalternos.
3) Administrativos.
4) Técnicos:

4.1. Técnicos titulados. '
4.2. Técnicos no titulados.

Agrupación de categorías

Grupo I:

Ingeniero y Licenciados.
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Grupo 11:

'Perito «A*.
Perito.
Profesor Mercantil «A».
Profesor Mercantil.
Ayudante Técnico Sanitario.
Asistente Social.

Grupo 111-

Delineante Proyectista Jefe.
Delineante Proyectista -A».
Delineante Proyectista.
Delineante de primera «A».
Delineante de segunda.
Calcador (cinco años).
Calcador. ,
Reproductor de Planos (cinco años). 
Reproductor de Planos.

Grupo IV:

Jefe de Organización de primera.
Oefe de Organización de segunda.
Técnico de Organización de primera «A». 
Técnico de Organización de primera. 
Técnico de Organización de segunda. 
Auxiliar de Organización (cinco años). 
Auxiliar de Organización.

Grupo V:

Jefe de Taller.
Maestro de Taller,
Contramaestre.
Encargado.
Capataz de Peones.

Grupo VI:

Jefe de Administración de primera.
Jefe de Administración de segunda.
Oficial de primera Administrativo «A». 
Viajante.
Oficial de segunda Administrativo. 
Telefonista «A».
Telefonista.
Auxiliar Administrativo (cinco años). 
Auxiliar Administrativo.
Aspirante de diecisiete años.
Aspirante de dieciséis años.

Grupo VII:

Jefe de Laboratorio de primera.
Jefe de Laboratorio de segunda.
Analista de Laboratorio de primera «A»'. 
Analista de Laboratorio de primera. 
Analista de Laboratorio de segunda. 
Auxiliar de Laboratorio (cinco años). 
Auxiliar de Laboratorio.

Grupo VIIL

Analista de Sistemas.
Analista de Aplicaciones.
Programador de Sistemas.
Jefe de Sala de Orden.
Programador de Aplicaciones.
Operador de Consola.
Programador Básico.
Operador perig.

Grupo IX:

Almacenero (cinco años).
Almacenero.
Conductor.
Cabo de Guardas.
Guarda (cinco años).
Guarda.
Ordenanza (cinco años).
Ordenanza. -

Grupo X:

Jefe de Equipo de primera.
Oficial de primera.
Jefe de Equipo de segunda.
Oficial de segunda.
Jefe de Equipo de tercera.
Oficial de tercera.
Jefe de Equipo'Especialista (cinco años).- 
Especialista (cinco años).
Jefe de Equipo Especialista.
Especialista.
Mozo de Almacén (cinco años).
Mozo de Almacén.
Peón.

Aprendiz de cuarto año.
Aprendiz de tercer año.
Aprendiz de segundo año.  

Se continuará aplicando el manual de valoración, en esta 
Fábrica para determinar las categorías profesionales de los 
puestos de trabajo.

Manual que, oído el Comité de Empresa, y previo su informe, 
podrá ser revisado por la Dirección.

Norma 2

PROMOCION

2.1. Se conviene que la promoción del personal se efectúe 
exclusivamente por el sistema dé concurso-oposición.

Para ello, la Dirección fijará las plantillas teóricas de cada 
Departamento, sobre la base de necesidades y cometidos.

2.2. El concurso-oposición se realizará entre el personal de 
ía categoría inmediata inferior, perteneciente al Departamento 
en que se produzca la vacante.

Caso de no resultar apto ninguno de los anteriores candida
tos, se celebrará nuevo concurso, al que tendrá acceso el resto 
del personal de esa categoría.

2.3. Para tomar parte en el concurso-oposición se exigirá:

a) Ostentar la categoría profesional que le permita presen
tarse al concurso.

b) Antigüedad mínima en su categoría de un año.
c) Poseer aptitudes, físicas para el puesto de trabajo a 

cubrir.
d) No haber tenido sanciones por faltas muy graves en los 

doce meses anterioes al concurso.
e) No encontrarse en situación de excedencia voluntaria.

2.4. La Empresa, a través del tablón de anuncios, anuncia
rá las vacantes o puestos-a cubrir, fijándose un plazo para 
la presentación de instancias, que serán entregadas en el Servi
cio de Personal que podrá rechazar las que no cumplan los re
quisitos requeridos en cada caso, dando conocimiento a la Comi
sión Mixta de tiempos y promoción del personal.

2.5. En el plazo de siete días, a contar desde el cierre dé la 
admisión de instancias, se publicará en el tablón de anuncios, 
la lista de los admitidos para la realización de las pruebas, 
entregándose simultáneamente a cada uno de ellos, por el Servi
cio Técnico de Personal, el programa de materias sobre las que 
han de versar los ejercicios teórico-prácticos. Se procurará pre
parar, además, apuntes idóneos sobre dichas materias, con 
objeto de facilitar a los concursantes el mejor conocimiento de 
las mismps. Los programas versarán fundamentalmente sobre 
las materias, cuyos conocimientos se requieren para cubrir 
satisfactoriamente el puesto de trabajo que se traté.

2.6. Pruebas.—A partir de la admisión de los productores a 
participar en el concurso, se celebrará una prueba práctica 
eliminatoria, adecuada en cada caso a los requisitos del puesto 
a ocupar.

Superada la prueba práctica se someterá a los productores a 
las pruebas psicotécnicas y teóricas que se celebrarán como 
mínimo treinta días después de la entrega del programa.

La convocatoria quedará resuelta en un plazo máximo de 
ciento quince días.

Las pruebas, tanto teóricas como prácticas, para cada uno 
de estos concursos se determinarán por sorteo, entré una serie 
preparada de antemano por cada especialidad; sorteo que se 
realizará en presencia de los participantes por la representa
ción social del Comité, miembros de] Servicio Técnico de Per
sonal y representaciones del Servicio donde se hayan producido 
las vacantes, y éstas serán cubiertas en todos los casos.

2.7. Tribunal de examen.—Las pruebas serán juzgadas por 
un Tribunal constituido por:

— Presidente: El Jefe' de Personal.
— Vocales:

a) Dos representantes de la Dirección designados por ésta 
o por el Jefe del Departamento donde se vayan a cubrir las 
vacantes.

b) Dos representantes de los trabajadores de la Comisión 
Mixta.

El Tribunal podrá solicitar el asesoramiento que precise en 
casos concretos de Organismos o personas ajenas a la Empresa.

2.8. Puntuación total.—Se establece sobre la base de un 
máximo de 100 puntos, repartidos como sigue:

— Un punto por año de antigüedad en la Empresa, 0.50 por 
semestre, o 0,25 por trimestre, hasta un máximo de 16 puntos.

— Antigüedad en la categoría: 2 puntos por año. fracciona- 
bles hasta 0,50 por trimestre y hasta un máximo de 9 puntos.

— Prueba práctica, 50 puntos.
— Prueba teórica, 25 puntos.

Total, 100 puntos.
2.9. Quienes superen, sin plaza, un concurso-oposición, por 

inferior el número que sea'de vacantes existentes y Convocadas, 
tendrán derecho, por orden db puntuación y sin nueva prueba, 
a ocupar las vacantes que, en el Departamento y para el come
tido para el que sé realizó la prueba, se produzcan. Todo ello,



durante un período máximo de tres años, y a contar desde la 
fecha de la prueba. Pasado el cual tendrán que volver a rea
lizarla.

' Norma 3

ORDENACION DE SALARIOS

3.1. Las percepciones brutas de cada categoría profesional, 
en concepto anual -- mejoras sociales, serán las mismas de la 
Fábrica de Madrid, ENASA.

3.2. El salario Convenio cuya cuantía se concreta para cada 
categoría en las tablas adjuntas, se, devenga todos los días 
del año.

3.3. Complementos salariales.

1. Complementos personales:

a) Complemento de ayuda —Se devengará según la cuantía 
anual descrita en las tablas salariales adjuntas, pagándose en 
doce mensualidades.

b) Adecuación salarial.—Se devengará según la cuantía 
anual descrita en las tablas salariales adjuntas, pagándose en 
doce mensualidades por las categorías que en las tablas se 
determinen.

c) Complemento de Jefe de Equipo.—Se devengará en la 
cuantía anual establecida en las tablas salariales, pagándose en 
las doce mensualidades y en las dos pagás extraordinarias. 
de julio y diciembre. El valor de este plus será siempre revisado 
en la misma cuantía que el resto de los conceptos salariales.

2. Complementos de puesto de trabajo.
a) Trabajos excepcionalmente penosos, tóxicos o peligrosos. 

Se fija la cuantíe de este complemento o plus en los siguien
tes valores-hora para todas las categorías:

6,80 pesetas cuando ocurra una circunstancia.
10,42 pesetas cuando concurran dos circunstancias.
12,23 pesetas cuando concurran las tres circunstancias.

3. Complemento de turnicidad.—Para compensar el mayor 
esfuerzo que supone la implantación del régimen de trabajo a 
tumos, se mantiene para el personal que, de forma habitual 
lo realice, un complemento que se fija en 50,4$ pesetas, por día 
de turno rotativo habitual, con ún máximo de dieciséis días.

El personal a tumo será el que señalen los programas de 
fabricación que, en cada momento establezca la Emprea, aten
diendo a las necesidades dé la producción.

4. Complemento de nocturnidad.— El valor-hora de este plus 
será el que se abone en la Fábrica de Madrid. Es decir, el 
25 por 100 del salario inicial Convenio en 31 de diciembre 
de 1979, incrementado en un 10 por 100.

5. Complejnento de vencimiento periódico superiot a un mes. -

a) Gratificaciones extraordinarias.—Las gratificaciones ex
traordinarias de julio y diciembre se abonará a todo el personal, 
a razón de treinta días de salario Convenio, adicionándose a 
las mismas el plus de Jefe de Equipo, a los operarios que 
ostenten este cargo.

Estas pagas se devengarán proporcionalmente en función al 
tiempo de adscripción a la Empresa, durante el periodo a que 
cada una de ellas corresponda. No obstante, estas pagas, ten
drán derecho a percibirlas los trabajadores en situación de:

— Baja por accidente de trabajo o enfermedad, amparada 
por la Seguridad Social.

— En situación de Servicio Militar. ^

3.4. Los Especialistas, Mozos de Almacén, Guardas y Alma
ceneros que lleven más de cinco años de antigüedad cobrarán 
las percepciones que figuran en las tablas salariales adjuntas.

3.5. Los Auxiliares, Calcadores y Reproductores de Planos, 
con cinco años de antigüedad en la Empresa, cobrarán todas 
las percepciones como Oficiales de sfegunda (Empleados).

3.6. Jefes de Equipo.—Los Jefes de Equipo, a partir del 
1 de enero de 1980, tendrán tablas equivalentes a los de su 
categoría profesional y un valor plus Jefe de Equipo, que recoja 
la diferencia de percepciones el cual abonará en función de 
las horas establecidas en cada centro de trabajo. Se abonará 
en catorce pagas, dos de las cuales serán objeto de pago nece
sariamente en los meses de julio y diciembre. La cuantía del 
plus se concreta para cada categoría en las tablas adjuntas.

3.7. Horas extraordinarias.—Se abonarán a los mismos, valo
res que se abonen en la Fábrica de Madrid, y que son los re
cogidos en la tabla adjunta.

Norma 4

TABLA DE VALORES PARA HORAS EXTRAORDINARIAS

Plus de nocturnidad (valor-hora)

Jefe de Equipo primera,............................. ;.. ............. 34,67
Oficial fie primera .............................................. ............... 34,67
Jefe de Equipo de segunda ........................... .............. 32,88
Oficial de segunda .............................................................. 32,88
Jefe de Equipo de tercera .................................. ........ 31,87
Oficial de tercera ............................ ... ... .................... 31.87
Jefe de Equipo Especialista 5 años ............................ 31,87
Especialista 5 años y Mozo de Almacén .................... 31,87
Especialista y Mozo de Almacén ................................ 30,80
Peón .......................................................   29,05

Norma 5 

INCENTIVOS

5.1. Complementos por calidad o cantidad de trabajo.

a) Primas directas.—Se seguirá manteniendo el actual s: 
tema de primas, es decir: Se apocarán los porcentajes que, i 
razón del rendimiento, se determinan más adelante al valor q 
re6ulte para categoría laboral de las siguientes fórmulas:



aplicándose el 20 por 100 para el rendimiento de 60 puntos/hora 
y el 60 por 100 para el rendimiento de 80 puntos/hora.

El periodo de adaptación será objeto de estudio en cada caso 
concreto por la Comisión Mixta de tiempos y promoción.

K es un coeficiente que se determina fen el momento de 
confeccionar las tablas salariales y en función de las retribu
ciones pactadas. -

Los valores para este coeficiente, durante el año 1980, son los 
que se concretan en las tablas salariales adjuntas.

b) Trabajos no controlados.—En caso de trabajos no con
trolados, se pagará la prima a rendimiento 74. Se consideran 
como trabajos no controlados el entretenimiento de los puntos 
de engrase que representa las máquinas, así como la limpieza 
de las mismas, el área de, trabajo y los útiles.

c.) Paradas abonables.—Las horas de paro alcanzarán los 
valores equivalentes a la Fábrica de Madrid, pero sin perder 
las peculiaridades propias de nuestro 6istema de primas.

Por lo tanto, se aplicará un valor de 26,88 pesetas/hora en 
todos los casos indivi duales en que el porcentaje de paro, en 
período de liquidación, no alcance valores máximos del 10 por 
100 sobre las horas de - presencia.

En los casos en que los valores de paro excedan de dicho 
porcentaje, se pagarán con los valores del siguiente cuadro en 
pesetas/hora: ■ -

Peón ...................................  ... ................................................. 47,65
Especialista ........ ....................  ................................... . ... ... 49,62
Oficial de tercera ... ............... ........................................... 50,79
Oficial de segunda ..................... .......................................... 56,36
Oficial de primera ................................ . ......... ..................  60,48

El operario directo que, como consecuencia de estar en paro 
realice trabajos en una Sección en la que se perciba prima in
directa cobrará durante ese tiempo a rendimiento 74. En el 
caso de que vaya a un puesta de prima directo, cobrará a no 
control en tanto no se adapte. Igual ocurrirá con el personal 
indirecto que sea trasladado a un puesto directo.

d) Primas indirectas.—En el sistema de primas indirectas, 
tendrá incidencia el «punto hora equivalente» (PHE), de los 
operarios directos de la Fábrica y una estimación de méritos 
(EM), que podrá llegar hasta 1,20 y que no podrá ser inferior 
a 1, cuya fórmula desarrollada es la siguiente:

VH (pesetas/hora) = a (PHE-78) + b (E.'E.-l) + I

Siendo

a = 0,02 del salario/hora, 
b = 0,2 del salario/hora.

I = un coeficiente distinto para cada categoría, según se 
detalla en las tablas adjuntas.

Percibirá esta prima todo el personal no sometido a control 
directo. El personal comprendido en las categorías de Ingeniero, 
Licenciado y Asimilado en sus tres escalones no-percibe esta 
prima. Los Jefes de Equipo quedan incluidos a todos los efectos 
en este premio, salvo los indirectos.

5.2. El número de horas de prima a abonar durante el 
periodo de vacacionee reglamentarias será de 141.

5.3. El valor K se concreta para cada categoría, tanto para 
el personal a prima directa como a prima indirecta, en las 
tablas adjuntas.

Norma 6

- ORGANIZACION EMPRESA

6.1. El personal con categoría de Especialista que, en un 
futuro, tenga que ingresar en la plantilla de la Fábrica de Valla- 
dolid, lo hará directamente a trabajos controlados.

6.2. En Igualdad de condiciones, tendrán preferencia de en
trada en la Fábrica hijos y hermanos de trabajadores de la 
misma, e igualmente los hijos de viudas de trabajadores o de 
trabajadores jubilados de la misma.

6.3. Comodines.—Tienen como misión atender al normal fun
cionamiento de la linea a la que pertenecen, desarrollando para 
ello, con su trabajo, el de aquellos puestos qüe accidentalmente, 
queden sin cubrir por las siguientes causas:

a) Absentismo. Lo que incluye ausencias o salidas de Fábri
ca. En las ausencias por baja el comodín sustituirá al opera

rio hasta un período de dos meses, fecha en la que el operario 
pasa a la plantilla pasiva y puede ser sustituido por otro ope
rario diferente al comodín.

b) Consultas y desplazamientos dentro de factoría: (perso
nal, Servicio Médico, servicios varios de Fábrica ......).

No es en ningún caso su misión atender aquellas ausencias 
del puesto de trabajo debidas a las necesidades físicas nor
males (WC, máquinas de bebidas), para las que ya está previsto 
un coeficiente de descanso,-el establecer los tiempos.

6.4. La categoría de los llamados «comodines», será deter
minada en cada caso por la Oficina Técnica de Personal, y será 
la inmediata superior a la de puesto de mayor categoría que 
tenga que cubrir, siendo como máxima la de Oficial de primera: 
Dichas plazas serán sacadas a concurso-oposicón, entre los com
ponentes de la línea donde salgan las plazas a cubrir, y entre 
aquellos que ostenten la categoría inmediata inferior a la del 
puesto a ocupar. No obstante, se regularizarán las categorías de 
comodines en aquellos operarios que, en la actualidad, lleven desT 
arrollando dichas funciones durante un período de más de cuatro 
meses continuados o un año alterno, según lo establecido en 
la Ley. A

Su número vendrá fijado para cada línea, fundamentalmente, 
en base al absentismo medio.

6.5. Otras funciones del comodín.—Los comodines, cuando 
sus servicios en la línea no sean requeridos, desarrollarán la
bores propias de la. categoría laboral que ostenta. Si las cir
cunstancias o necesidades se modificaran, podrá ser destinado 
cún carácter permanente a puestos de la citada, categoría, 
dentro de la línea o servicio al que pertenezca o dentro de 
otro servicio o taller de la Fábrica.

6.6. Con independencia de las horas de trabajo reales o 
efectivas pactadas, se mantiene durante la vigencia del pre-- 
sente Convenio, un descanso para el bocadillo de diez minutos 
diarios.

6.7. Los descuentos por retrasos se regularán de la forma 
siguiente:

a) Se mantiene la tolerancia existente de tres minutos a 
partir de la hora oficial de entrada.

b) Los descuentos lo - serán de cuarto en cuarto de hora. 
E6 decir, como ejemplo: Quienes se incorporen después de 
los tres minutos y hasta los quince, perderán tan sólo quince 
minutos, y así sucesivamente.

c) Serán sancionables los retrasos en que se incurra en el 
mes y a partir del sexto.

Norma 7

JORNADA DE TRABAJO Y HORARIO

Durante la vigencia del presente Convenio, las horas de 
trabajo efectivo se realizarán siguiendo el horario que se elabore 
por la Comisión Paritaria del Convenio.

Norma 8

ATENCIONES SOCIALES

8.1. La Empresa acoplará al personal de capacidad física 
disminuida, en puestos de trabajo adecuados a sus aptitudes.

8.2. Se llevarán a cabo las gestiones oportunas ante los 
Organismos oficiales y de acuerdo con los estudios que realice la 
Comisión Mixta competente, para el establecimiento de un cen
tro de empleo protegido para trabajadores con capacidad física 
disminuida.

8.'3. Fondo social.—Con destino al fondo social, la Empresa 
aportará en el año 1980, 1.207.324,80 pesetas (sin incluir en esta 
cifra la que corresponda a la Fábrica de Valladolid. al realizar 
el prorrateo de la cantidad asignada por todo el grupo), que 
serán administradas por'una Comisión creada al efecto, en el 
seno de la de aplicación y vigilancia. Esta Comisión determinará 
las cantidades que, de ese fondo, se destinarán a becas y 
para el fondo de ayuda a subnormales. Los beneficios que puedan 
derivarse de la explotación de máquinas automáticas de bebidas, 
pasarán a engrosar el fondo social.

8.4. Grupo de Empresa.—Para las actividades de este Grupo 
se destinarán durante el año 1980, 499.500 pesetas.

8.5. Economato.—La «Empresa Nacional de Autocamiones, 
Sociedad Anónima», está incluida en los Economatos Laborales 
del INI y sus Empresas, y en la medida que por dicho Instituto 
se extienda la prestación de este servicio al ámbito territorial de 
la Fábrica de Valladolid, serán de aplicación los beneficios de 
dicho Economato. Lá Dirección se compromete a efectuar con
juntamente con el Comité de Empresa, las gestiones oportunas 
ante los Organismos competentes, para lograr la instalación de 
un economato del INI, de acuerdo con la Comisión Mixta co- 
rrepondiente.

8.6. Fiesta de Reyes.—Todos los productores con hijos en 
edades de hasta nueve años cumplidos, percibirán por este con
cepto una gratificáción anual, de acuerdo con la siguiente es
cala:

Cero a tres año6 cumplidos, 138,75 pesetas.
Cuatro a siete años cumplidos, 222,00 pesetas.
Ocho a nueve años cumplidos, 388,50 pesetas.



TABLA DE .SALARIOS.—PERCEPCIONES BRUTAS—EFECTIVIDAD 1980

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA
21203 RESOLUCION de 31 de julio de 1980, de la Direc

ción General de la Energía, por la que se autoriza 
a «Butano, S. A.», la ampliación de la planta de 
almacenamiento, envasado y distribución de 
G. L. P. de Escombreras (Murcia).

Vista la solicitud presentada por la Empresa «Butano, Socie
dad Anónima», para que se le autorioe la ampliación de la 
planta de transvase y llenado de G. L. P. de Escombreras, 
consistente en la instalación de tres depósitos esféricos de 4.000 
metros cúbicos cada uno, con lo qu/ se conseguirá una capa
cidad total de almacenamiento de 41.723 metros cúbicos;

Resultando favorable el informe de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en Murcia en relación 
con la solicitud presentada;

Vistos la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria; el Decreto 1775/1967; de 22 de julio, 
sobre el régimen de instalacióíi, ampliación y traslado de indus
trias; el Real Decreto 378/1977,' de 25 de febrero, de medidas 
liberalizadoras sobre el régimen de instalación de industrias-, 
el Reglamento General del Servicio Público de Gases Combusti
bles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre; las 
normas de seguridad para plantas de llenado y transvase de 
G. L. P., aprobadas por Orden del Ministerio de 1 de diciembre 
de 1964, y la Ley de Procedimiento Administrativo;

Considerando que dicha instalación requiere autorización ad
ministrativa previa de la Dirección General de la Energía, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 1 de diciembre de 1964

sobre normas de seguridad para plantas de llenado y trans
vase do G. L, P.,

Esta Dirección General ha resuelto
Primero.—Autorizar la ampliación de la planta de almacena

miento, envasado y distribución de G. L. P., solicitada por -Bu
tano, S. A.», y situada en Escombreras (Murcia), hasta una ca
pacidad total de almacenamiento de 41.725 metros cúbicos.

Segundo.—Las instalaciones y sus accesorios deberán mon
tarse de acuerdo con las bases del proyecto presentado, y de
berán cumplir lo prescrito para este tipo de instalaciones en 
el Reglamento de Recipientes a Presión, Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres Nocivas y Peligrosas, y normas de 
seguridad para plantas de llenado y transvase de G. L. P.

Tercero.—Las instalaciones deberán estar provistas de la ins
talación de agua y de los aparatos de extinción necesarios para 
que la planta cumpla las normas 16 y 17 de la Ordenr minis
terial de 1 de diciembre de 1804.

Cuarto.—La Delegación Provincial de.l Ministerio de Industria 
y Energía en Murcia podrá recaoar los ensayos y pruebas que 
considere oportunos, y adoptar las medidas de seguridad adicio
nales que estime necesarias.

Quinto.—El plazo de puesta en marcha será de doce meses 
a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el 
-Boletín Oficial del Estado»;

Sexto.—Una vez construidas las instalaciones, la Delegación 
Provincial del Ministerio de’Industria y Energía en Murcia ins
peccionará las obras y montajes efectuados, y al finalizar éstas, 
y después de haber comprobado que el peticionario ha entregado 
el certificado .final de obra de las instalaciones firmado por 
Técnico Superior competente y visado por el Colegio Oficial 
correspondiente, levantará acta sobre dichos extremos, que ha^


